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INFORME
Bel Director de la Oficina de Límites, al se. 

ñor Ministro del Interior, acerca de la de
marcación del límite norte de la provincia 
de Tarapacá, entre Arepunta i la frontera 
con Bolivia.

( Acompañado de dos planos, vino especial a esoala de 1 a 100/00 
i otro jeneral a escala de 1 a 500,000. Este último se publica 
con este iufo:me.>

O FIC IN A  DE LÍMITES

Santiago, i.° de octubre de 1903. (1) 

Señor Ministro:
Por decreto de fecha 21 de enero 

pasado el Ministerio de US. se sirvió

(1) Entrela fecha de este informe i la de su 
publicación, el que lo suscribe ha tenido opor
tunidad de corroborar los datos en que se fun
da por una visita personal a la rejion de que 
se trata en él.
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encargarme la demarcación del lim ite 
norte de la provincia de Tarapacá, entre 
el punto denominado Arepunta i la 
frontera con Bolivia.

Como ya en 1900 habian sido encar
gados los señores Alberto O brecht, di
rector del O bservatorio, i Abelardo 
Pizarro, de inform ar al M inisterio de 
US. acerca de la ubicación del mismo 
límite, me propuse, en prim er lugar, 
esiudiar el informe de dichos com isio
nados para ver si debia limitarme a 
trazar en el terreno la línea indicada 
por ellos, o si era necesario practicar 
nuevas investigaciones en el terreno, o 
estudiar otros antecedentes de la cues-* 
tion que no hubieran sido tomados en 
cuenta en aquella ocasión.

La lectura del informe de los señores 
Obrecht i Pizarro (publicado en el 
D iario Oficial del 29 de noviembre de 
1900, pájs. 3,840 i 3,841) me condujo 
a las siguientes conclusiones:

1 / Estoi de acuerdo con dicho infor
me respecto a que «los tratados vijenr 
tes (el de Ancón i el Pacto de Tregua 
con Bolivia) no definen con entera pre
cisión los limites de los departam entos 
de Pisagua i Arica».

2.a Estoi también de acuerdo en que



«la línea complem entaria debe elejirse 
de tal manera que la línea divisoria 
entre los actuales departam entos de 
Arica i Pisagua, se aproxime lo mas 
posible al límite antiguo de los departa
m entos peruanos de Tarapacá i Tacna».

3.a Estimo que, tom ando en cuenta 
solo los antecedentes cartográficos de la 
cuestión, como se hace en el informe, 
aparece bastante correcta la solución 
allí indicada de seguir las quebradas de 
Ajatama i Jaruma o A nocarire i com
pletar el límite poruña línea recta hasta 
Puquintica.

4.a Finalm ente, estoi también de 
acuerdo en jeneral con el inform e, 
respecto a la ubicación aproximada de 
nuestro lím ite oriental con Bolivia en 
esta parte, según una línea que pase por 
el cerro de Puquintica i siga al sur 
desviándose algunos grados hácia el 
este.

Al mismo tiempo que arribaba a estas 
conclusiones, señor Ministro, me pene
tré también de la conveniencia i aun 
de la necesidad, de establecer sobre 
bases que no puedan ser impugnadas, 
la fijación de un límite que, si bien no 
tiene por ahora otro carácter que el de 
un deslinde interprovincial, es suscep-



tibie de revestir en un porvenir que 
puede estar cercano, un carácter in ter
nacional.

Ahora bien, sin perder de vista que 
la demarcación jeográfica  del limite de 
que se trata, en los mapas del Perú i 
Bolivia, constituye un antecedente im 
portante, por mi parte le atribuyo una 
im portancia mucho mayor a la dem ar
cación m aterial que pueda haber exis
tido en el terreno.

Asimismo, reconociendo la utilidad 
de la determinación de la posición de 
cuatro puntos del límite en la quebra
da de Camarones, que hizo el señor 
O brecht, i la de los cerros que rodean 
labora tera  Chilcaya, hecha por el señor 
Pizarro, consideré indispensable formar 
un plano bastante completo i minucioso 
de la sección que debia demarcar, para 
poder señalar en él, sin posibilidad de 
duda ni ambigüedad, todos los puntos 
que hubieran de formar el deslinde.

Me propuse, pues, por una parte, 
enviar al terreno una comisión que le
vantase el plano, i por otra, reunir i 
estudiar todos los antecedentes de ca> 
rácter histórico, tradicional, legal i 
administrativo, conducentes a resolver 
las cuestiones de la existencia de un
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antiguo deslinde colonial entre Tarapa- 
cá i Arica, i la de la subsistencia o m odi
ficación posterior de ese deslinde du
rante la adm inistración peruana, hasta 
el mom ento de la cesión de Tarapacá a 
Chile. *

* *
La comisión encargada de levantar el 

plano del terreno i de investigar la 
existencia e identificación de antiguos 
linderos, quedó compuesta de los inje- 
nieros señores Aníbal Contreras P., 
V ictor Caro Tagle i del ayudante don 
J. M. Espinosa; A la fecha del decreto 
de US. ese personal debia todavía ocu
parse de algunos trabajos de deslinde 
con la República A rjentina, i solo pudo 
trasladarse a la rejion de Cam arones a 
fines de'marzo (1903), llevando las in s
trucciones siguientes:

«Instrucciones para la comisión de- in< 
oestigacion del lím ite norte de Tara
pacá.

iP  Buscar, tanto en los archivos de
Pisagua como en los de Cam iña, los 
docum entos relativos al deslinde o 
amojonamiento efectivo del últim o cu
rato.
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2.° Buscar en los archivos de Arica, 
Tacna i Codpa los mismos datos relati
vos a este últim o curato.

3 .0 Teniendo presente los trabajos 
astronómicos de Obrecht, así como los 
topográficos de Renjifo, Barrios i Franz 
Germ ann, i practicando las operaciones 
comprobatorias i • complementarias que 
sean necesarias, fijar la posición re la ti
va a los puntos siguientes:

Cerros:
Cerro Anocarire.
Cerro Chulluncayani o C hulluncane.
Cerro Chuquiananto o Choquenanta.
Cerro Suri re.
Cerro Pumire.
Cerro Guaiguasi.
Cerro Capitán.
Cerro Llizcaya.
Cerro Puquitinca.
Cerrito blanco en la laguna Surire, 

(Oquecollo).
Volcan Isluga.

Juntas de rios:
A repunta.
Junta de Ajatama con cada uno de 

sus afluentes.
Junta de Caritaya con la quebrada 

M ullure.



Oríjen de la quebrada de Jarum a o 
Anocarire.

Oríjen del arroyo Sura-Sura o que
brada Amarilla.

Oríjen del arroyo Mullure.
O ríjen del Guaiguasi; i todos los 

m ojones de deslinde que se identifis 
quen.

4. ° Identificar en el terreno, valién
dose de guias antiguos, cada uno de los 
mojones, si es posible, del deslinde 
oriental, desde el mojon Yurocsa por 
el norte hasta Quimsachata por el sur.

5. ° Identificar de la misma manera 
los del deslinde entre los curatos de 
Codpa i Camina, desde Suiire hasta 
Taltape.

6. ° Reconocer tam bién, en cuanto 
alcance el tiempo, los linderos del des
linde oriental hácia el sur hasta el mo
jon de Hizo.

7.0 En cada mojon que se identifique 
se tomarán rumbos para situarlo, i se 
harán unas inscripciones en rocas veci~ 
ñas a fin de encontrarlos fácilmente.

8.” A notar especialmente el caudal 
relativo de agua de cada uno de los 
afluentes del rio de Camarones (aguas 
arriba de Arepunta) así como el carác
ter permanente o interm itente de su ré-
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jim en.— Santiago, 21 de enero de 1903. 
— A. Bertrand.-»

★
* *

La época en que la comisión pudo ini
ciar sus trabajos se presentó mui desfa
vorable; todo el personal, sin escepcion 
fué atacado de tercianas a su paso por 
el valle de Camarones, i solo los señ o 
res Caro i Espinosa pudieron dar rem a
te a la sección de trabajo que se les 
encargó entre Arepunta i el límite bo
liviano en la rejion de Chilcaya (1). En 
el curso de este informe se tomará en 
cuén ta los resultados de ese trabajo.

Paso ahora a ocuparme del estudio 
en detalle de los puntos que deben que
dar solucionados en este informe, a sa
ber:

i.° Dilucidar hasta qué punto da una

(1) El resto del programa fijado en las «Ins
trucciones» insertas en el testo ha sido cum
plido durante la reciente temporada por una 
de las Comisiones de Límites que estudia 
nuestros deslinde con Bolivia compuesta del 
Injeniero don Luis A. Bolados 1 del ayudante 
don J. M. Espinosa.

El infrascrito ademas, ha visitado personal
mente la rejion boratera de Chilcaya i Surire 
a fines de febrero último.—Alejandro Bertrand.



definición exacta del lím ite norte de 
Tarapacá, el tratado de Ancón.

2. ° Antecedentes coloniales del des- 
linde norte de Tarapacá.

3. ° Antecedentes de la época de la 
dominación peruana.

4.0 Determinación del actual des
linde.

* *
Para practicar este estudio he tenido 

en vista no solamente los documentos 
que se me remitieron del Ministerio de 
US. con el oficio número 62, fecha 20 de 
enero, sino muchos otros que se reía- 
cionan también con el límite oriental 
de Tarapacá i que me han sido propor
cionados por el M inisterio de Relacio
nes Esteriores; una cantidad de publica
ciones i planos procedentes de diverso 
oríjen; cierto número de documentos 
antiguos obtenidos por medio de las 
autoridades adm inistrativas i por con
ductos privados, i finalmente, im portan
tes informaciones levantadas en el 
terreno con motivo del juicio que siguen 
varias de las compañías esplotadoras del 
borato de Chilcaya i Surire.

Para la mayor facilidad de las referen
cias a estos documentos en el curso de
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mi informe, he hecho hacer de ellos una 
lista numerada que acompaño.

§ 1

DEFINICION DEL LÍMITE SEGUN EL TRATADO 

DE ANCON

Los señores O brecht i Pizarro hicie
ron ya notar en su informe (Doc. 
núm. 13) que el Tratado de Ancón «no 
« define con entera precisión  los límites 
« de los departamentos de Pisagua i 
« Arica, porque el rio Camarones, o 
« mejor dicho, los rios que forman el 
« Camarones, nacen todos al poniente 
« de la frontera boliviana».

El que suscribe, no solamente con
cuerda en esta opinión, sino que va mas 
léjos, i afirma que delexám endel texto 
del Tratado se desprende que no pue
den haber tenido los que lo firmaron, el 
propósito de que él contuviera una de
finición precisa de los límites de la 
provincia de Tarapacá, pues, a haber 
tenido ese propósito, resultaría que la 
definición dada era no solamente in 
completa sino también inexacta.-

En efecto, dice el artículo 2.0 de dicho 
Tratado: «La República del Perú cede a
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la República de Chile, perpetua e in- 
condícionalmente, el territorio de la 
provincia  litoral de Tarapacá, cuyos 
límites son: por el norte, la quebrada i 
rio de Camarones; por el sur, la que* 
brada i rio del Loa; por el oriente, la 
República de Bolivia; i por el poniente; 
el mar Pacífico».

No creo que sea necesario demostrar 
que «t’Z territorios cedido, según esta 
cláusula1, es la provincia de Tarapacá en 
su in tegridad , i que la frase: «cuyos
límites son...........  etc.» no es una frase
limitativa sino puram ente descriptiva i 
esplicativa. Si alguna duda pudiera 
abrigarse al respecto, bastaria para d is i
parla, fijarse en lo inexacta i hasta jeo- 
gráficamente absurda que resultaría— 
si se le quisiera dar el valor de una 
defm-icion precisa i completa del lim ite 
sur de Tarapacá— la frase: «por el sur; 
la quebrada i rio del Loa». Los negocia
dores del Tratado de Ancón no podian 
ignorar que «la quebrada i rio del Loa» 
jam as han formado el límite sur de 
Tarapacá, sino en un trecho mui corto. 
Ni el límite tradicional, ni el límite 
jeográñco  han sido ese, ni siquiera lo ha 
pretendido nunca el Perú. Bástame a 
este efecto referirme a los-m apas de
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Bollaert i Smith (Doc. núm. 41), de 
Ondarza i Mujía (Doc. núm. 43), de 
Hugo. Reck (Doc. núm. 44), de Paz 
Soldán (Doc. núm. 45) i de Barrera 
(Doc. núm. 46). Según Paz Soldán, el 
lím ite sur de Tarapacá no hacia sino 
cortar el rio Loa un poco mas arriba de 
Quillagua; según el mapa oficial de 
Bolivia, el de Ondarza, el límite coinci
día con el Loa desde la boca del rio 
hasta cerca de Chacanee; de todas ma
neras, el Loa no formaba sino ménos de 
la mitad del límite sur. Repito que los 
negociadores del Tratado de Ancón no 
podian ignorar este hecho, i por con
siguiente la frase: «por el sur, la que
brada i rio del Loa» no puede tener 
sino un alcance jeneral i meramente 
descriptivo, no lim itativo.

I si esto pasó, i tiene que conce
derse, respecto del límite su r , ¿con qué 
derecho se le podría dar otra interpre
tación o mayor alcance a la frase en te
ramente simétrica de aquella; «por el 
norte  la quebrada i el rio de Camaro 
nes»?

La provincia de Tarapacá fué cedida 
«incondicionalm ente» a Chile, según el 
Tratado de A ncón, con los límites 
norte, sur i oriente que tenia bajo el
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dominio peruano, sea que ellos estén o 
no espresados correcta, precisa i co tn ' 
pletam ente en el testo de dicho Tra
tado.

Esta que es una base espresa del 
Tratado de Ancón, se vería burlada do* 
blemente si se le concediera un valor 
restrictivo a la frase «por el norte, la 
quebrada i rio de Camarones»; por una 
parte podria afectar el límite norte de 
Tarapacá en el sentido trasversal a esta 
línea o sea de norte a sur, i por otra, 
podria afectarlo en el sentido lonjitudi- 
nal de la misma línea o de poniente a 
oriente. Dejando para tratarlo con mas 
am plitud en el curso de este informe el 
prim ero de estos aspectos, conviene 
dejar desde luego completamente dilu
cidado cuanto se refiere al segundo, 
esto es ¿puede o nó el límite norte de 
Tarapacá estenderse mas al oriente que 
el orljen o nacim iento de la quebrada i 
rio de Camarones, en conformidad al 
Tratado de Ancón?

Esta cuestión queda resuelta prim a  
facie  por el hecho de haber sido «incon
dicional» la cesión de la provincia de 
Tarapacá. Si antes de su cesión a Chile 
dicha provincia se estendia mas al orien
te que el nacimiento de la quebiada de
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Camarones, es decir, si la frontera p e ru 
boliviana en esa parte comprendía una 
faja de altiplanicie cuyas aguas r.o caían 
a Camarones, nada autoriza a dar por 
existente un convenio tácito por el cual 
haya quedado esa faja eliminada de la 
cesión «incondicional» del territorio de 
la provincia. I si esa angosta faja h u 
biera quedado realm ente eliminada dé 
la cesión, continuaría perteneciendo al 
Perú, i de ninguna manera habría pa
sado a ser territorio boliviano.

Estas conclusiones parecen obvias. 
Sin embargo, el señor Ministro de Bo- 
livia en Chile, en su oficio de 8 de ene
ro de iqoi (Doc. núm. 30) en que hace 
la crítica del informe Obrecht-Pizarro, 
declara que, según el tenor del Tratado 
de Ancón «el territorio cedido a Chile 
debe tener en toda su latitud por lím ite 
norte la quebrada i rio de Camarones i 
no mas'» (p. 41). Con el mismo criterio 
se le debería agregar también «z no mé~ 
nos», i aplicando este cartabón bolivia
no al límite sur de la misma provincia, 
el señor M inistro de Bolivia se veria 
conducido a aceptar que «el territorio 
cedido a Chile debe tener en toda su 
latitud por límite sur la quebrada i rio 
del Loa, no mas i no menos».



Porque, si el Tratado de Ancón forma 
jurisprudencia para Bolivia en el lím ite 
norte, ¿por qué no lo ha de formar en 
el lim ite sur? Si Bolivia está dispuesta 
a beneficiar del carácter escluyente i l i 
mitativo que atribuye a la frase «la que
brada i rio de Camarones», apropiándo
se la faja de altiplanicie antes peruana 
que quedara así eliminada de la cesión 
de Tarapacá a Chile, su Cancillería no 
puede dejar de atribuir el mismo carác
ter escluyente i lim itativo a la frase «la 
quebrada i rio del Loa» i de considerar 
comprendida dentro del «territorio ce
dido incondicionalm ente a Chile» toda 
la faja de él’ que Bolivia poseia entre el 
Loa i su antigua frontera con el Perú. 
Esta irrefragable conclusión seguram en
te no ha sido contemplada por el señor 
M inistro de Bolivia.

De la misma manera queda rebatido 
otro argumento aducido por el señor 
Ministro de Bolivia para probar que 
todo el límite oriental de Tarapacá debe 
hallarse en el nacimiento de los rios 
que bajan al Pacífico, esto es, «en la 
linea anticlinal de los Andes». Dice el 
señor Ministro que esa línea es la única 
que «se halla ajustada al criterio i norm a 
de conducta que tiene adoptada esta

3-4
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República (Chile) como principio  inva
riable en sus delimitaciones in ternacio
nales» (Doc. 30 p. 46). El señor M inis
tro  de Bolivia padece de un error e in~ 
troduce una confusión. Chile no ha 
adoptado ningún principio invariable 
de delimitación internacional; sin duda 
quiere referirse el señor Ministro a la 
«norma invariable» que según un pioto- 
colo celebrado en 1893 con la Repú- 
blica A rjentina, debia seguirse para 
efectuar la demarcación en la estension 
de la cordillera de los Andes en que 
Chile deslinda con esta últim a RepiiblC 
ca. Se puede afirmar sin temor de con
tradicción que tan pocas intenciones t u 
vieron los negociadores de 1893, de 
establecer principios de delimitación 
con Bolivia, como la habian tenido los 
del Tratado do Ancón.

La base fundamental del artículo 2.0 
del Tratado de Ancón debe, pues, ser 
mantenida por Chile en toda su integri
dad: Todo el territorio  que bajo el dom i
nio peruano formó la provincia de Ta^ 
rapacá fué cedido «incondicionalm ente» 
a Chile. El estudio del testo de la cláu
sula que he hecho, demuestra palpable
mente que la «mención» que allí se hace 
de los límites de la provincia no fué ni
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pretendió ser una definición precisa i 
completa.

Chile tiene el derecho i el deber de 
investigar cuáles eran esos.lím ites i de 
establecerlos, no con arreglo a frases 
meramente referenciales, a definiciones 
obviam ente incompletas, i mucho menos 
a «principios invariables» preceptuados 
para otras demarcaciones, sino esclusi- 
vam ente con arreglo a los antecedentes 
jeográficos. tradicionales i administra* 
tivos particulares a esos limites.

ANTECEDENTES COLONIALES DEL DESLINDE 
NORTE DE TARAPACÁ

Bajo el réjimen colonial el partido de 
A rica  i el partido de Tarapacá eran 
dependencias de la Intendencia de Are
quipa. Cada partido estaba subdividido 
en doctrinas o curatos que compren
dían cada una un pueblo principal o 
cabera i caseríos cortos o anexos del 
respectivo curato.

El partido de A rica  (i) se componía,
(i) I.os nombres jeográficos en bastardilla 

son los de las localidades qae se relacionan 
mas directamente con el objeto del informe.
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«de la ciudad de Arica, cabeza de él, i 
de los pueblos de Belen, Cotpa, T acha/ 
Sama, Tarata, Candarave, llabaya, el 
valle de Locumba i de Jlo» (i).

El cosmógrafo, doctor Cosme Bueno, 
da en «El conocimiento de los Tiem
pos» para 17(55 (2) algunos detalles sobre 
los curatos del Obispado de Arequipa. 
Respecto del curato de «Copta» {Cotpa}. 
dice: «Tiene 17 anexos que son Pachica, 
Esquina, Timar, T ignabnar (Ticnamar), 
Sacsama {Sacsamar), Beflen (Belen), Pa- 
chania, Socoroma, Putre, Parinacoia, 
Choquelimpe {Choquelimpie}, Huaya- 
quiri IG uallatiri), Sora, Poconcbile, 
Libilca {Livilcar}, Umagata {Huma- 
gatap>.

Del partido de Tarapacá, dice don 
Antonio O ’Bríen en 1765 (Doc. núm. 
39) P- 7): «Comprende este partido cua
n tío  curatos que son: el primero, el de 
«Tarapacá, que tiene los anexos de Gua. 
« raziña, Tilivilca, Guaviña, Mamiña 
« Iquinca, Pasca, Macaya i Huaza, m ine.

(1) Tadeo Haenke.— Descripción del Reino 
del Perú en 1793. Publicado en Lima en 1901.

(2) Reimpreso en 1872 en el tomo 3.0 de los 
Documentos literarios del Perú colectados 
por el coronel don Manuel de Odriozola.
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« ral de Guantajaya, i puerto de Iquey- 
« quey. El segundo, de Camina, con los 
«anexos de Chiapa, Sotoca, Isluga, 
« Cariquima, Miñimiñi, Cara i Pisagua. 
« E l tercero de Pica, con los anexos de 
« Matilla, Chipana, Guatacondo, Capu
l in a ,  Biguintipa, Miño, i del valle de 
« Quillagua, Mineral de Ujina i el de 
«N uestra  Señora de la Purificación, en 
« la s  pesquerías dé la  costa. El cuarto, 
« de Sibaya, con los anexos de IJmac- 
« s iñ a , Üsmagama, Sipisa, Mocha i 
«G uasquiña. . . .»

Los curatos colindantes de los parti
dos de Arica i Tarapacá eran, pues, bajo 
el réjimen colonial, el de Codpa (o Cot- 
pa), por la parte de Arica, i el de C am i' 
ña, por la parte de Tarapacá, i he p rin
cipiado por investigar si existia algún 
acta de deslinde entre ambas jurisd ic
ciones.

Encontré una acta que contiene los 
deslindes del curato de Camina, publi
cada por don Mariano Felipe Paz Sol- 
dan en su folleto «Verdaderos Límites 
entre el Perú i Bolivia», Lima, 1878. El 
am ojonam iento, cuya dilijencia tiene la 
fecha de 30 de abril de 1662 (Doc. núm. 
5, pp. 27 i 28), principia en el sur, donde 
deslinda con el curato de Sibaya, sube
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a Lirim a, pasa por el mojon llamado 
Lupe i «va a com unicar a la linda de 
Lípez» en el mojon Santaile, recorre esta 
«linda» por siete mojones hasta el cerro 
de Coipasa, donde principia la «linda»de 
Carangas, la que recorre por dieziocho 
mojones mas ha-sta el «llamado Capitán 
que es un cerro grande» i sigue así se
gún el testo de la dilijencia: «mojon 
« llamado Polloguerc, mojon llamado 
« Surire\ dentro de la laguna hai un  
« cerrito blanco, en esta entra el Rio 
« Blanco, que es el mojon, da vuelta  
« para el mar, comunican con el Cura- 
« to de Cotpa i con los anexos de ls- 
« quina {Esquina} mojon llamado Que- 
« caye por la lomada, mojon llamado 
« Chaca, mojon llamado Caltaja, mojon 
« llamado Chulluncani, mojon llamado 
« Porco, mojon llamado Guaylla, mo- 
« jon llamado Pucupucune, mojon Ha - 
« mado Anisirca, mojon llamado Lirpo, 
« hai un ojo de agua, mojon llamado 
« Ancohuma, mojon llamado Ancoaque, 
« mojon llamado el alto Oreja de la 
« quebrada de A jatam a, que a este lado 
« es la pampa de Caltaya i Aispunia', 
« mojon llamado Pullapullani, mojon 
« llamado Huma-aiso i sigue el n o  de 
« agua que es el lindero que baja a Ca-



— 23

« marones: la otra banda de Isquiña  
« (Esquina) es perteneciente a Cotpa, i 
« este dicho rio linda hasta Catinjagua, 
« que es mas arriba de Tallape, mojon 
« llamado Tallape o Taltape, mojon 
« llamado el alto de H um allaní, hai un 
« m onton de piedras, i otro monton 
« en la media pampa que baja hasta el 
« mar llamado Ojaica, iestos  (mojones) 
« son pertenecientes del pueblo del curá
is. to de Camina i su jurisd icción  de la 
« ciudad de A rica....... »

El espediente de donde reprodujo esta 
copia el señor Paz Soldán: «Es copia 
« sacada legalmente del orijinal de los 
« papeles que tienen los de C hiapa... » 
i está fechado en Chiapa, el 20 de mayo 
de 1749 (Doc. núm. 5, p. 30),

Otras dos copias he obtenido orijina- 
les, en papel sellado con el sello real 
de Fernando VII, fechada la una en San» 
ta María Magdalena de Chiapa el 20 de 
abril de 1751 (Doc. núm. 33), i la otra 
en el pueblo de Santo Tomas de Cami- 
ña en 22 de febrero de 1788 (Doc. núm. 
34). El testo de estas dos copias con
cuerda (aunque no es idéntico) con el 
publicado por Paz Soldán, en lo que 
respecta al deslinde del curato de Ca- 
miña con los partidos de Lípez i Caran-
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gas, pero no concuerda tan bien cuando 
se refiere al deslinde con el curato de 
Colpa.

Después de la frase: «comunican con 
« el curato de Cotpa i con los anejos de 
« Esguiña» sigue así: «mojon llamado 
« Chuquianania que caen por la lomada; 
« mojon llamado Halagueri (según una 
« copia, i Alegueri según la otra); mo~ 
« jo n  llamado Chaca (Checa según la 
« copia de Chiapa), mojon llamado Cal- 
« taya, mojon llamado Anisirca, mojon 
« llamado Ingahum a (Ingauna, según 
« la otra copia), mojon llamado Igora» 
« ne (lgorani en la otra) i en el alto de 
« Pachica baja a la quebrada de Cama- 
« roñes, que es el alto que baja a la 
« misma capilla de Camina, coje por 
« el rio a la banda es perteneciente 
« al curato de Cotpa, i la otra banda al 
« curato de Camina, topa al mar, i 
« estos son los d .lp u eb lo  del curato de 
« Camiña, etc.»

Sin entrar, por ahora, a la identifica
ción de los puntos i a la divergencia 
que pueda haber en el terreno entre el 
alinderam iento según el acta publicada 
por Paz Soldán i según las otras actas, 
solo haré notar que, según el mapa, 
esa discordancia no es grande, i que no
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•desvirtúa el hecho de que los poblado
res de los curatos colindantes poseían 
títulos de deslindes que evidentemente 
tenían por buenos, i respetaban; estos 
documentos, sea cual haya sido su grado 
de autenticidad primitiva, deben tenerse 
com o pruebas de la jurisdicción exis
tente a la época, miéntras no hayan 
•otras contrarias i mejores. Todavía pue
de agregarse que. bajo el punto de vista 
de la reconstitución del deslinde vijente 
en tiempo de la dominación peruana, 
entre las diversas copias que acabo de 
m encionar, debe prevalecería publicada 
por Paz Soldán, puesto que dicho jeó- 
^rafo —que a la sazón revestia el cargo 
de Presidente de la Comisión de demar
cación territorial del Perú— acepta la 
autenticidad de ese documento i lo 
presenta como un título para el deslinde 
con Bolivia.

En lesúm en, las diversas copias están 
acordes en que el deslinde oriental del 
curato de Camina con el partido de Ca
rangas, rem ataba en el cerro Capitán, 
mojon Polloguere i cerrito blanco en 
el medio de la laguna de Suri re; que 
allí el lindero daba vuelta para el mar, 
principiando a deslindar con el curato 
-de Codpa, cavendo p o r  la lomada hacia
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el rio de Camarones, i topando al mar-
Según estos datos, queda perfecta

mente establecido que, en los primeros- 
tiempos de la colonia, la pampa i laguna 
de Surire se compartía entre las tres 
jurisdicciones: de los curatos de Codpa 
por el noroeste; Camina, por el suroes^ 
te, del partido i correjimiento de Arica; 
i la del paitido de Carangas, por el 
oriente, siendo el cerrito blanco de 
Oquecollo, donde estaba el mojon lla
mado «Surire», el punto de empalme 
entre «La Linda Grande» i el lindero in
terparroquial entre Camina i Codpa, que 
bajaba a Camarones por el portezuelo' 
de Chaca i otros puntos.

El estudio de los antecedentes relati
vos a la época de la dominación perua
na, después del período colonial, de
muestra que la jirisd iccion  de Cam ina 
se había estendido, durante la últim a 
época, a la vez hacia el oriente en la  
jurisdicción de Carangas, i hacia el nor
te i noroeste en la de Codpa.

§ III
DESLINDE EN LA ÉPOCA DE LA DOMINACION 

PERUANA

Hasta 1868, la provincia de Tarapaca 
no fué sino una subdivisión del depar-
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tam ento de Moquegua, i como tal figura 
en la lámina XLVII del Atlas del Perú, 
de Paz Soldán. Arica era otra de las 
provincias del mismo departam ento. 
Por lei de i.°  de diciembre de i8ó8,fué 
creada la «Provincia litoral de Tarapacá» 
que dependía directam ente del G obier
no de Lima. Por lei de 15 de junio  de 
1875, fue creada la «Provincia litoral de 
Moquegua», i Arica pasó a ser una pro
vincia del departamento de Tacna.

Estas provincias se subdividian e a  
distritos, que correspondían, en paite, a 
los antiguos curatos i «doctrinas». Los 
distritos colindantes de Arica i Tarapa
cá, eran, respectivamente, en la parte 
de la cordillera, el de Codpa i el de 
Camina. Según el censo de 1876, estos 
distritos comprendían (Doc. núm . ó);

El de Codpa\ los pueblos de Codpa, 
Pachica, Esquina i Timar, la aldea de 
Huañacabua, los caseríos de Marquira- 
ve, Cbetita, Amasaca i Cerro Blanco, i 
las haciendas de Caclricoca, Hacienda 
Grande, Socabon, Cadenas, Ofrajilla, 
P intatani, Chaqui i Cornejo.

El de Camiiia-. el pueblo de Camina, 
los caseríos de Miñimiñi, Chapiquilta,. 
Mullure, Quistagama, Quisana i Soga.

De todas las localidades nombradas-
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— como puede verse en el pequeño ma
pa anexo—las únicas vecinas a la fron
tera entre las provincias eran por la 
parte de Arica los pueblos de Pachica 
i Esquina  i la hacienda Grande o de 
Taltape, ubicados en la quebrada de Ca
marones, i por la parte de Tarapacá, el 
caserío de M ullure, a orillas del rio del 
mismo nombre, afluente norte del de 
Guayguase que lo es del de Caritaya, i 
éste de Camarones.

Según estos datos, puédese, pues, des
cartar desde luego la solución según la 
cual el límite entre Arica i Tarapacá 
habria sido formado por los rios Guay- 
guase i Caritaya. No hai duda que el 
censo de 1876, levantado como lo fué 
en cada localidad con intervención de 
las autoridades i de los vivientes, cons
tituye un testim onio irrefutable del al
cance de cada jurisdicción, por lo me
nos en cuanto se refiere a los puntos 
poblados i empadronados.

Desgraciadamente este testimonio es 
incom pleto, por cuanto no figuran en 
él los puntos de ínfima im portancia cu
yos pobladores fueron sin duda empa
dronados juntos con los del pueblo o 
caserío mas vecino de la misma jurisdic-
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cion. Tales son los caseríos de Taru- 
guire, Chilcaya i Surire.

★

* *

La documentación cartográfica refe
rente a la época de la dominación perua
na, es sumamente deficiente, inexacta i 
hasta contradictoria.

El único mapa orijinal de la provincia 
de Tarapacá fué levantado en 1828 por 
los señores Jorje Smith i W . Bollaert, 
por pedido del Gobierno peruano (Doc. 
núm . 1, p. 104) i (Doc. núm. 41).

El estudio del mapa i de la Memoria 
de Bollaert que está anexa, hace ver 
que los autores de aquél no alcanzaron 
a visitar siquiera la rejion de Cam aro
nes, sino en su proxim idad al mar. Asi, 
mientras todos los puntos del camino 
de Pisagua a Isluga, figuran con bastan
tes detalles, la rejion que sigue al norte 
es de pura fantasía: la quebrada de Ca
marones, llamada allí también deTara- 
guire (Taruguirc) i de Cara (?) recibe del 
sureste dos afluentes: el Tanca i el Guay- 
huasa {G-uayguase}, que se hace nacer a 
ambos Jados del cerro de ChullunCíini, 
el que se halla dibujado cerca de treinta 
kilómetros al sur de su verdadera posi-



30 —

cion; por otra parte, se ve en el mapa 
que el rio Tanca (arroyo Veco en nues
tro mapa) i el rio Guayguase son afluen
tes indirectos i secundarios del rio de 
•Camarones.

El límite norte deTarapacá, según el 
mapa de Bollaert, principia en el mar 
hacia los iS°-57’, mui al norte de la 
boca de Camarones, sigue casi un para
lelo, hasta caer a la quebrada en Tai- 
tapia (Taltape], i desde allí corta hacia 
Chulhincani. A consecuencia déla erró 
nea posición de este cerro, la línea tra 
zada como límite cae al sur del rio de 
Guayguase; pero es fácil comprender 
que no se puede sacar deducción alguna 
positiva de un mapa tan erróneo como 
lo es el de Bollaert i Smith en esta 
parte.

En el mapa de Paz Soldán, publicado 
• en 1865—i cuya provincia de Tarapacá 
(Doc núm. 43) es en su mayor parte 
copiada del mapa de Bollaert, inclusive 
el error en el curso de los rios Tanca i 
Guayguase, así como en la posición del 
cerro Cliulluncani—el límite entre las 
provincias de Aiica i Tarapacá ha sido 
enmendado. Este límite coincide en to 
da su esteusion con el rio de Camaro^ 
nes, siendo de notar que el brazo oríjen
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•de este rio corresponde, según este 
mapa, al brazo o rio llamado Taruguire, 
que es también el nombre que tiene en 
su oríjen el rio de Camarones, según lo 
espresa el mapa de Bollaert i Sm ith, 
salvo el evidente error ortográfico de 
que escriben «Taraguire».

Por mui erróneo que sea jeográfica- 
mente el mapa de Paz Soldán, no puede 
ponerse en duda su alto valor p robato
rio como único documento cartográfico 
•que pudieron tener presente los nego
ciadores del Tratado de Ancón, i que, a 
falta de otrcs mas exactos i detallados, 
debió ser considerado por una i otra 
parte, como el plano de entrega de la 
provincia de Tarapacá.. El Gobierno de 
Chile, por su parte, lo ha entendido así, 
i ha declarado espresamente en el pre
ámbulo del decreto de 20 de agosto de 
1901 (1) que el Atlas de Paz Soldán era 
«el complemento i especificación» del 
Tratado de Ancón, recordando que ese 
Atlas era una publicación oficial del 
Gobierno del Perú, i pudo haber agre
gado que su autor fué designado poste
riorm ente, según ya lo he mencionado,

(1) Publicado en el núm. 6,996 del «Diario 
Oficial», fecha 9 de setiembre de 1901.
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como Presidente de la Comisión de 
Demarcación Territorial de la misma 
República.

Por mi parte, sin atribuir a las indi
caciones de delimitación contenidas en 
este mapa un carácter decisivo ni esclu- 
vente de pruebas fundadas en la ju ris
dicción i posesión efectivas, insisto en 
que forma un antecedente im portante 
para resolver la cuestión que me ocupa, 
el hecho de que Paz Soldán, aunque 
aceptó la configuración jeográfica del 
terreno indicado porBollaert i Smith, no- 
aceptó el límite entre Tarapá i Arica que 
habían indicado éstos, sino que lo varió,, 
haciéndolo coincidir con el rio denomi
nado Taraguire [Taruguire] en el plano- 
de dichos autores.

A este antecedente se agrega una 
comprobación que no habría derecho- 
para considerar como una mera coinci
dencia, i es que la línea así indicada 
por Paz Soldán viene a pasar—como- 
ya lo ha observado el señor O brecht— 
exactamente por la latitud del cerro de 
P uquin tica , punto del amojonamiento- 
primitivo entre los correjimientos de 
Arica i Caiangas, i punta del deslinde 
de hecho en tiempo de la dominación 
peruana, según se va a ver en seguida.
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★

* *

No ha llegado a mi conocim iento 
ninguna descripción jeográfica detalla
da dé la provincia de Tarapacá, publi
cada bajo el réjim en peruano; pero 
a falta de ella existe la obra publicada 
en 1886 por el doctor Guillermo E. 
B illinghurst, distinguido hombre púb li
co del Perú, antiguo diputado de la pro
vincia litoral de Tarapacá, i que ha 
ocupado el alto cargo de vice-P resi
dente de esa República. El «Estudio 
sobre la jeografía de Tarapacá», del 
señor Billinghurst, escrito con abundan
cia de datos, muchos de ellos recojidos 
por el autor mismo en sus viajes, es 
tanto ménos impugnable como testim o
nio en favor de los intereses chilenos, 
cuanto éstos vienen a ser ahora an ta 
gónicos de los eventuales del Perú, bajo 
el punto de vista especial del deslinde 
norte de Tarapacá.

El señor Billinghurst divide';«el te rri
torio que abarca la provincia de Tara
pacá» en cinco zonas, siendo la mas 
oriental «la cordillera de los Andes i 
sus respectivas vertientes'», (Doc. núm. 
8, p. 61), esto es, ambas vertientes. Es

5-6
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mui esplícito a este respecto i agrega: 
«La vertiente oriental de la cordillera 
en esta sección de los Andes, se estien- 
de hasta la altiplanicie de Bolivia. La 
occidental desciende hasta tropezar con 
una gran cadena de montañas áridas 
que atraviesan Tarapacá de norte a sur, 
i que, después de las altas crestas de la 
cordillera, forman el rasgo mas saliente 
de esta parte del relieve del pais. Los 
picos mas elevados de esa gran cadena, 
que es como una muralla que refuerza 
la cordillera, son: Puquintica, Mamahu- 
ta (Mamuta), Pum iri, S u riri, M ullure, 
H uaichani i el volcan de Isluga en la 
cabecera norte de la provincia.»

Mas adelante (Doc. núm . 8, p. 63) 
dice todavía: «¿T esta provincia , los de
pósitos de azufre que esplotan los indí- 
jenas son los siguientes: Puquintica, 
Surire, Pumiri, etc » En otra parte 
agrega (Doc. núm. 8, p. 96): «Are la 
parte norte de la provincia se halla la 
laguna de Surire, de que antes hemos 
hablado. Esta laguna está situada cerca 
del cerro del mismo nombre i al este 
de M ullure.»

Asi, pues, el cerro Puquintica, según 
B illinghurst, se encuentra en la cabecera 
norte de la provincia de Tarapacá, i
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forma parte de una gran cadena que 
atraviesa dicha provincia de norte a 
sur; los depósitos de azufre de Puquin- 
tica i la laguna de Surire se encuentran 
también en la parte norte de la provincia 
de Tarapacá.

Estas afirmaciones, referentes a loca
lidades de cuya identidad no es posible 
dudar, no son hechas al acaso i sin es- 
tudio, como lo corrobora el siguiente 
detalle: Después de mencionar la posi
bilidad de aum entar el caudal de agua 
de la quebrada de Camina, por el desvío 
hacia ella de los arroyos de M ullure i 
Guayguasi, dice el señor Billinghurst 
que los propietarios de Camarones se 
han opuesto a la ejecución de ese tra 
bajo, por cuanto vendría a dism inuir el 
agua de esta últim a quebrada, i agrega: 
«Podrían conciliarse ambos intereses 
concediendo a los Camiñas los arroyos 
de Mullure i Guayguasi i ausiliando a 
los agricultores de Camarones para que,, 
a su vez, aprovechen las aguas de la 
laguna de Surire que se halla situada al 
pié del cerro de este nombre. Para 
aprovechar esas aguas, no habria sino 
perforar la loma de Castilluma. i hacer
les descender por la quebrada de A no- 
car iré.-»
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Es fácil comprender, por el examen 
del plano de la localidad (Doc núm. 64}, 
que el proyecto de desvío de las aguas 
de la laguna de Surire hacia Candajones 
por las quebradas que'bajan por las fa l
das de Anocarire, envuelve el concepto 
de que toda la pampa de Surire perte
necía a la provincia de Tarapacá.

★

* *

Recientem ente las informaciones del 
señor Billinghurst respecto a que la 
provincia peruana de Tarapacá se es- 
tendia hacia el oriente hasta la línea de 
Puqiuntica, i hacia el norte comprendía 
toda la pampa de Surire i Chilcaya— 
donde se han descubierto posrcrior- 
mente im portantes depósitos de borato 
— han sido corroboradas por abundantes 
testim onios recojidos en forma legal 
por una de las compañías formadas para 
la esplotacion del borato.

Desde ¡894, pedimentos de borato 
fueron hechos bajo diferentes nom bres 
en Arica, ubicándolos en Chilcaya; i en 
Pisagua, ubicándolos en Surire (Docs. 
16 i 52 A).

Con motivo de la competencia de p o 
sesión que se ha suscitado, las partes
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interesadas han rendido respectivam en
te pruebas tendentes a demostrar, los 
unos que el nombre de «Surire» se apli
ca a toda !a pampa donde hai yacim ien
tos de borato i que ésta ha estado siem
pre comprendida dentro de ¡a provincia  
de Tarapacá durante la dominación pe
ruana (Doc. núm. 31 — cuestionario 
i.°) Los otros, por el contrario, preten
den que el verdadero nombre de la 
laguna del borato es «Chilcaya» i que 
ésta ha dependido de las autoridades 
civiles de Arica i de las eclesiásticas de 
Arequipa. (Doc. núm. 31, cuestionario 
último).

La comparación de ambas pruebas 
rendidas no deja lugar a duda. La in 
formación levantada por la parte de T a
rapacá lo ha sido en las localidades v e 
cinas del punto cuestionable: han sido 
llamados a declarar en Pisagua, Camiña, 
en Chapiquilta i otros pueblos de la 
cordillera, sesenta i ocho testigos, de 
los cuales cuarenta i cinco son peruanos 
nacidos en Camiña, Mullure, Parajaya, 
Isluga, Chiapa, Soga, Chapiquilta, i 
otras localidades vecinas; varios de estos 
testigos han desempeñado en tiempo de 
la dominación peruana cargos de go
bernador, teniente-gobernador, juez de
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paz, receptor; otros son estancieros, 
arrieros, etc.

De todos estos testim onios se d e s 
prende que el nombre de «pampa i la 
guna de Surire» se ha aplicado siempre 
por los habitantes de Camiña i otros 
puntos del curato, a toda la pampa bor
deada por los pastales de Surire i Lla- 
cho en el su ri Chilcaya hacia el nores
te. Esto mismo es también lo que 
resulta de las actas de amojonamiento 
(Docs. núms. 33Í34) ya citadas, donde 
dice: «mojon llamado Surire, dentro de 
la laguna hai un cerrito blanco, que es 
el mojon», desde que éste no puede ser 
otro que el cerrito aislado de Oquecolio, 
el que está mas bien hacia el norte de 
la pampa. En el mapa que se acompaña 
se ha señalado la ubicación de las per
tenencias de bórax, según los planos he
chos levantar por los interesados, los 
que ni por su orientación ni por su es
cala dan una coincidencia exacta. El 
«cerrito blanco» de O quecolio, según 
estos planos ocupa una posición céntrica 
respecto de las pertenencias.

Despréndese también de las declara
ciones, que Surire i sus caseríos adya
centes durante la dominación del Perú,
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estaba comprendida en la provincia de 
Tarapacá.

Entre otras citaré como mas im por
tantes las siguientes declaraciones:

Severo Choque, de Camiña, declara 
« que en 1879 estuvo en Chilcaya pas
teando ganados i siempre dependiendo 
de las autoridades de Camiña i no ha 
oido ni a sus antecesores que aquella 
laguna o pastales dependieran de Arica».

Dice que «hai una laguna llamada 
Paquisa a seis leguas al norte de Surire, 
i que ésta corresponde al departamento 
de Arica», i agrega «que hace mas de 
veinte años se prom ovieron pleitos 
entre los vivientes de Surire i que 
el teniente gobernador de M ullure, 
señor Anjel Custodio Fernández (otro 
de los declarantes) acompañado del 
comisionado señor José M. Araníbar 
(quien también prestó declaración) nom
brado por el prefecto de Tarapacá, i de 
acuerdo con las autoridades de Tacna i 
Arica, procedieron a deslindar dichos 
territorios. Asistió al acto el señor go
bernador Fernández i el señor Araníbar, 
no así los comisionados de Arica, i se 
fijó la siguiente línea, que ha sido res
petada hasta hoi por las autoridades de 
Arica: a partir de Canta (?) aPucupucuni,
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Llareta pampa [Cerro Pelado de Llareta- 
pampa), Chilisaja (?). Jerrajene (Cerro 
del Herraje), Castilluma, al norte de 
Surire, Achachamayo i Chilcaya hasta 
la^frontera de Bolivia al naciente.»

De los ocho puntos nombrados solo 
dos. Canta i Chilisaja, no han podido 
ser identificados; pero los seis restantes 
bastan para determ inar perfectamente 
la línea hasta los piés del Puquintica,

José Mariano Araníbar, anciano de 
ochenta i seis años, natural de Camina, 
fué juez de paz de este pueblo durante 
dos períodos en tiempo del Gobierno del 
Perú i declara que «siempre fué Surire 
i sus alrededores departamento de mi 
jurisdicción (Camina), es decir, de la 
provincia de Tarapacá». En conformi
dad a lo declarado por Severo Choque, 
«Agrega que ántes de lag u en a , i siendo 
juez de paz en Camina fué mandado por 
el Gobernador para que, de acuerdo 
con una comisión venida de Arica, 
hicieran la demarcación de la frontera 
entre Arica i Pisagua. Asistió él en com
pañía de don Andrés Zamora i don AnjeL 
Custodio Fernández i no habiéndose 
presentado los comisionados de Arica,, 
procedieron ellos a la demarcación fijan
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Surire».

Estas declaraciones se completan i 
corroboran con la de don Anjel Custo
dio Fernández, otro anciano de noventa 
años, también natural de Camina, el cual 
declara: «Que conoce la laguna desde 
hace muchos años, pues ha sido criado 
en Pumire i tiene sus estancias a cuatro 
leguas de Surire, i se llaman Ancocoyo 
(Ancocollo en el mapa adjunto, cabe
ceras del rio Sura-.Sura), i también en 
tiempo del Gobierno del Perú fué te 
niente gobernador de Mullure por un 
período de dos años i sabe se han hecho 
pedimentos en Pisagua». Respecto de si 
el nombre de-Chilcaya se aplica solo a 
los pastales que están «a la parte oriente 
de la laguna de Surire», afirma: «que es 
efectivo, i que son pastales donde los 
bolivianos pasteaban ántes sus ganados, 
como también los islugas, i que están 
al pié de Puquintica, también hai unos 
ranchos viejos». Repite que es propie
tario de una gran estancia la de Anco- 
eolio, i dice que «en toda su vida que 
ha residido allí tanto como autoridad i 
particular, no han existido jam as otras 
autoridades que las de Tarapacá. Que 
desde hacen ochenta años sabe que esos
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terrenos (los de Surire i alrededores) son 
de Tarapacá, i jamas autoridad alguna 
de Arica ha existido a sus alrededores. 
Que siendo él, en tiempo del Gobierno 
del Perú, teniente gobernador de Mullu- 
re, su dominio bien deslindado alcan
zaba hasta el nacimiento de la quebrada 
de Camarones, que la forman al norte 
de Surire las aguas de Á nocarire.........»

Entre otras declaraciones im portantes 
figura la de don Andrés Avelino Castro, 
quien dice: «que conoce la laguna de 
Surire  por haber nacido allí mismo, i 
que, al mismo tiempo él, en compañía 
con la comunidad de Isluga, hicieron pe
dimentos de borato en dicha laguna, por 
haber descubierto él mismo dicha su s
tancia; por cuyas pertenencias pagan 
patentes hasta hoi en la Municipalidad 
de Pisagua, donde hicieron los pedimen
tos hace años, por no reconocer otras 
autoridades que las de ese puerto.»

Dos ancianos de Isluga, Carmelo Ma- 
mani de ochenta i cinco años i Eusta
quio Castro de setenta, declaran ambos 
que han trabajado siempre en Surire, i 
que mandaban allí las autoridades nom
bradas por el Gobernador de Camina. 
O tro anciano de Isluga, don Romualdo 
-García de setenta i cinco años dice:
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«que ha frecuentado Surire i Chilcaya 
desde su niñez, i nunca ha conocido otras 
autoridades que las de M ullure. Que 
estos pastales de Surire son i han sido 
siempre de los Castros i Mamanis (los 
anteriores declarantes de Isluga) que 
viven en la misma banda de la laguna».

Don Gonzalo Contienas dice: «que 
es nacido en Camina i ha sido autoridad 
en tiempo del Gobierno del Perú, sir
viendo el puesto de Gobernador de 
Camiña, i que durante su administración 
Surire i todos sus alrededores pertene
cieron i estuvieron bajo su jurisdicción, 
sucediendo hoi idéntica cosa en dos 
períodos que lleva como subdelegado de 
Camiña en la administración chilena». 
Agrega «que su señor padre don Luis 
Contreras fué también Gobernador de 
Camina en tiempo del Gobierno del 
Perú i jamas le ha oido decir que auto
ridades de Arica se hubieran inmiscuido 
en su administración en esos territo 
rios». «Que durante la administración 
peruana, se reconocía como su dominio 
(de Camiña) inclusa la quebrada de 
Camarones al norte de Surire. desde 
donde, por mandato de él i siguiendo 
las costumbres del pais, mandaba traer 
ganados de Surire i M ullure acatando
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siempre sus moradores las órdenes que 
él impartía».

El señor don Juan S. Ossio, natural 
de Zapiga, avecindado en Camina desde 
su niñez, autor de un croquis bastante 
detallado de la rejion (Doc, núm. 63) 
dice: «que la laguna materia de este 
interrogatorio tiene su nombre de Suri- 
re, que según los indios antiguos desde 
tiempo inmemorial le dieron este nom 
bre por la abundancia de avestruces 
que allí existen i que en ai mará se lla
man Sure. Confirma, pues, que los pedi
mentos hechos por los señores Polastri 
i C .a i los suyos propios están en dicha 
laguna. Agrega ademas que la quebrada 
de Camarones nace entre los cerros 
Macusa i Anocarire, que están al norte 
de la laguna de Surire. Agrega que en 
los cerros de Arintica i Puquintica, que 
están al costado norte de la laguna, hai 
gran cantidad de pedimentos [pertenen
cias de adufre ante el Juzgado de Pisa- 
gua; algunas hai en activo trabajo, h a 
biendo pagado desde hace años sus 
contribuciones en Pisagua, sin quejam as 
las autoridades de Arica hubieran m o
lestado a sus dueños ni disputado sus 
derechos a los de Pisagua».

He creído necesario investigar las-
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épocas en que se habían hecho los ped í' 
mentos de borato en Pisagua i en A ri
ca, por cuanto en las nóminas publica
das por una de las partes interesadas 
(Doc núm. 25, p. 36-47), si bien figu
raban pedimentos de borato hechos ante 
el Juzgado de Arica desde 1894, los 
hechos ante el Juzgado de Pisagua solo 
remontaban a j8q8. Según los datos 
que he obtenido (Doc. núm. 32 A.), sin 
embargo, es efectivo que en 1SQ4 se 
pidieron ante el Juzgado de Pisagua dos 
pertenencias de cincuenta hectáreas cada 
una en Chilcaya i Surire, en una de las 
cuales tenia parte uno de los declaran
tes, don Juan S. Ossio. En 1S95 fué 
pedida una pequeña pertenencia de tres 
hectáreas en Oquecollo por los natura
les de lsluga, Castros, Cóndores, Ma- 
manis, Challapas, etc. En 1896 fueron 
pedidas muchas pertenencias en Sum e, 
Chulluncane i pampa Llacho, sumando 
todas un total de mas de tres mil hectá
reas, algunas por naturales i otras por 
residentes de Iquique i Pisagua.

Sin en tra ren  mas detalles respecto’a 
las otras declaraciones, solo diré que en 
ellas, como en las anteriores, por la parte 
de Tarapacá, se observa que los decía 
rantes, por motivo de su residencia, pro-



46 —

fesion o negocio, han podido «dar razón 
de su dicho» i no se han limitado a con
testar con una simple afirmación o ne
gación las preguntas del interrogatorio.

Por el contrario, la prueba rendida 
por la parte de Arica, levantada en esa 
misma ciudad, no arroja dato positivo 
alguno. La tésis del interrogatorio tiende 
a dem ostrar que «la laguna de Chilcaya 
se encuentra ubicada en la subdelega- 
cion 6.a rural del departamento de Ari
ca», que las borateras disputadas se ha
llan «en la dicha laguna de Chilcaya»; 
que «los pajonales de Surire, situados 
al pié del cerro del mismo nombre, se 
encuentran mui al sur de la laguna de 
de Chilcaya i que no liai en Surire bo 
rateras que esplotar».

D élos tiein ta i cinco testigos cuyas 
declaraciones se rejistran en el espe
diente, por la parte de Arica, veintidós 
son residentes de los pueblos de Arica i 
Tacna, dos de Ticnamar, dos de Belen, 
uno de Codpa i solo tres han residido 
por breve tiempo en Chilcaya, aunque 
no espresan la razón de esa residencia, 
salvo el testigo don Onofre Torres, de 
Santiago, empleado de la parte intere
sada, quien dice que «también ha vivido, 
en Chilcaya, donde fué juez de distrito».
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Estos testigos se lim itan todos a contes
tar a lo preguntado en el interrogatorio 
«que es verdad i le consta», «que así lo 
ha oido decir» o «que lo ignora».

Se observa, ademas, que la prueba 
rendida en Arica no arroja luz alguna 
sobre el deslinde en tiempo de la domi
nación peruana.

En suma, el resultado de las pruebas 
contradictorias rendidas por pedido res
pectivamente, de los concesionarios de 
borateras denunciados por una parte en 
Pisagua, i por otra en Arica, es decidi
damente favorable a la ubicación de 
toda la pampa de Surire dentro del de
partam ento de Pisagua; según algunos 
testigos, el deslinde sube por la quebra
da de Camarones, cuyo oríjen conside
ran ser una de las quebradas que bajan 
del Anocarire; según otros, el deslinde 
pasaría por Pocopocuni, Cástilluma i 
Chilcaya, estendiéndose aun mas al 
oriente; la indecisión queda así reducida 
a térm inos bastante estrechos.

Pero, s ise  considera este resultado en 
conexión con las informaciones conte
nidas en el libro del señor Billinghurst 
(Doc. núm . 8) i en el folleto del señor 
Paz Soldán (Doc. núm. 5), esa indecisión 
desaparece por completo. En efecto, el



— 48 —

lím ite entre los curatos de Codpa i Ca
mina, dado por Paz Soldán ya citado 
(páj. 28), coincide exactamente entre los 
mojones de «.Chaca» i «Pucupucune» 
con el deslinde a que se refiere el tes
tigo Araníbar en la declaración que he 
estractado.

Por otra parte, no hai duda que el 
señor Billinghurst comprende bajo el 
nombre de «laguna de Surirc^, que él 
ubica en la parte norte de la provincia 
de Tarapacá (p. 96), toda la pampa del 
borato, incluso las de Vacho i Polloque- 
re, pues dice que «hai en ella unos 
cuantos volcanes de agua o geyzeres 
que despiden constantemente densas 
coJum ñas de vapor». Ahora bien, dichos 
volcanes de agua se hallan, según me 
infoima el injeniero señor Caro (Doc. 
núm . 32), en la parte sur oriental de la 
laguna, entre el cerro de Huarmicollo i 
Pollequcre. (r)

También concuerdan con los datos del 
señor Billinghurst respecto a que los 
depósitos de azufre de Puquintica  per
tenecen a Tarapacá, las declaraciones

(1) El que suscribe este informe ha pasado 
por los volcanes de agua de Polloqurre en 
febrero último.
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de los testigos Ossio, Muñoz i otros. Por 
fin observaré que el nombre de C hil- 
caya— que según la prueba rendida en 
Arica, seria el de la pampa i laguna en 
cuya medianía se alza el cerrito de Oque- 
collo—no se llalla mencionada una sola 
vez en el libro de Billingliurst.

A estos antecedentes, réstame, por fin, 
agregar los recojidos por el injeniero 
don Víctor Caro T ., comisionado por 
mí con tal objeto, con arreglo a las ins
trucciones copiadas al principio de este 
informe.

Como puede verlo US. en el informe 
del señor Caro, del cual acompaño una 
copia ( i ) (Docs. núm . 32 i 64), los datos 
recojidos en el terreno por este injenie
ro, de los habitantes Carmelo García, 
Sebastian Mamani i Dionisio Matnani, 
concuerdan bastante bien con la línea 
indicada por Paz Soldán i con los resul
tados que se desprenden de la prueba 
judicial ántes referida. No está demas 
obseivar que aquellos datos son entera-

(1) Se publica como anexo a continuación 
de este informe.

7 8
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mente independientes de estos últim os, 
pues el señor Caro ignoraba hasta su 
regreso a Santiago la existencia de dicha 
prueba judicial, la que fuó descubierta 
en Arica por el jefe de la comisión, 
señor Aníbal Contreras, quien pidió al 
Intendente de Tacna hiciera sacar una 
copia de ella, que es la que me ha ser
vido. Por otra parte, ninguno de los 
indíjenas que acompañaron al señor 
Caro habia prestado declaración an te 
riorm ente.

Las conclusiones que se desprenden 
del informe del señor Caro son las s i
guientes:

1. * Es indudable Inexistencia, duran
te la dominación peruana, de un antiguo 
deslinde que separaba al mismo tiempo 
los curatos de Codpa i Camiña, como 
las provincias peruanas de Arica i Ta- 
rapacá, o sea los actuales departam entos 
de Arica i Pisagua.

2. * Ese deslinde dejaba en la jurisdic
ción de Arica los pastales de Taruguire  
que eran, i son todavía, una dependencia 
de la estancia de IUapata, del lugar de 
Esquiña.

3. a De los puntos i mojones señalados 
en el documento citado por Paz Soldán, 
i por el indíjena Severo Choque en su
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declaración, han podido ser identifica
dos en el terreno los que indico en el 
cuadro siguiente, donde he marcado coil 
un signo de interrogación (?) aquellos 
acerca de los cuales no hai perfecta 
seguridad i con dos (??) .aquellos que 
pueden considerarsé dudosos.

Puntos dd documento pu- Pnn'os nombrados por Se- 
blicado por l'<z Soldán vero Cheque, de Cam ñ.i

Puntos ideutifi nrios por el 
injeaiero don Víctor Caro

Pampa de Caltaya i 
Aispuuta............... Canta (??).

Ancos que.. 
Ancohuma,

Lirpo (ojo de agua)................................
An sirca, i ??)
Pucupucuno............Pucnpucuui.............
Guaylla (?)...................... -.......................
Porco (??)................Llareta pampa.........

Chulluncani.............................................

Caltaja. (??) 
Chaca...........

Jerrajene... 
Mojon Qtiecaye por C» stilluiua. 

la lomada (? ....... Achachama
Chilcaya__

y°

Arepunta
Caltaya
Ausipa
Jancoaque
Jancuina
Pilloco
Lirpo

Pucupueune 
Guaillacahue (?) 
Cerro Pelado (pam

pa de las L’aretas). 
Cerro C hu llunca- 

yani

Portezuelo de Chaca 
Cerro del Herraje 
Cerro Castilluma 
Cerro Achachamay» 
Ceno Puquiutiea

Considero que este resultado es satis
factorio porque permite establecer una
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línea fundada sobre antecedentes de orí- 
jen peruano, i libre, por consiguiente, 
de ser impugnada por esa República, si 
es que llega alguna vez el caso de que 
este deslinde, que por ahora separa dos 
provincias chilenas, pasara a adquirir el 
carácter de un deslinde internacional.

En el detalle del deslinde que, para 
dejar cumplido el encargo de US., me 
propongo hacer señalar en el terreno con 
pirámides de fierro, no me he ceñido 
estrictam ente a ninguna de las enum e
raciones de puntos anteriores, sino que, 
tomando en cuenta las varias opiniones 
citadas anteriorm ente así como los fun
damentos aducidos por el señor Obrecht, 
i la dirección jeneral del deslinde, he 
considerado que el rio de A jatam a es 
el bra^o orijen del rio de Camarones, 
hasta la confluencia del rio Blanco donde 
se halla el mojon de ese nombre o Jan-  
coaque; por consiguiente, desdeArepun- 
ta hasta rio Blanco, el rio de Ajatama 
formará el límite interprovincial.

Desde el mojon Rio Blanco o Jan- 
conque, la línea divisoria irá en línea 
recta al de Peña Blanca o Jancuma, de 
allí al ojo de agua de Lirpo; de allí al 
rancho de Puctipucune; de allí a la cum 
bre del cerro Pelado de Llaretapampa,
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i seguirá por la cumbre del cerro de 
Chulluncayani, portezuelo de Cliaca i 
las cumbres del cerro del H erraje, del 
cerro de Castilluma, del cerro de Acha- 
chamayc, de allí a la cumbre del A rin -  
tica i rematará en la cima del Piicjuin- 
tica.

§ IV

DATOS RELATIVOS A LA DOMINACION CHILENA

Aunque estimo que con lo que llevo 
espuesto queda plenam ente justificado 
el derecho de Chile al límite norte de 
Tarapacá, tal como lo acabo de indicar, 
puedo todavía suplemental- los datos re
ferentes a la época de la dominación 
peruana con otros que demuestran que 
ni las autoridades adm inistrativas, ni 
las jeográficas, ni las eclesiásticas han 
desconocido, bajo el réjimen chileno, 
el antiguo límite que separaba las ju ris 
dicciones de Tarapacá i Tacna o Arica, 
en su estremidad oriental.

El decreto de 9 de mayo de 1885 (x) di
vidió el departamento de Arica en seis

(1) Echeverría i Reyes.—Jeografía Política 
de Chile, tomo 2.0 pp. 403-405.
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subdelegaciones; siendo la 6.a la de Cod- 
pa cuyo límite sur, según el decreto, 
son «los límites del departam ento». Esta 
se subdividia en tres  distritos, el últim o 
de los cuales, el de Pachaca, «com pren
derá el territorio sur de la subdelega
r o n  que term ina en el valle de C am a
rones, con los pueblos i caseríos de 
Huancarane, Esquina  i demas hácia el 
este».

Pero, otro decreto de 3 de noviembre 
de 1885 (1), que dividió el departam en
to de Pisagua en cinco subdelegaciones, 
estableció que la 5.a, de Camarones, «Des
linda al norte por el borde norte de la 
quebrada de su nombre» i que «se d i
vide en tres distritos: Distrito núm . 1
de Camarones.................Distrito núm. 2
de H uancarane........... i Distrito núm. 3
de Esquina. Deslinda al norte, por el 
deslindeaestelado de la subdelegacion».

Por fin, por un tercer decreto de 28 
de agosto de 1888 (2): «Se declara que 
el pueblo de Pachica debe form ar parte 
en lo sucesivo del departamento de P i-

(t) Echeverría i Reyes.—Jeografía Política 
de Chile, tomo 3.0 pp, 3P4-387.

(2) Echeverría i Reyes.—Jeografía Política 
de Chile, tomo 2.0 pp. 376-377.
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sagua, tal como las poblaciones de Ca
marones, Esquina i Huancarane'».

Estos decretos han sido comentados 
de diversas maneras que no interesan 
al objeto de este informe (Doc. núm. 
12); los he citado para hacer palpa
ble que solo se refieren a la parte en 
que existe el «valle de Camarones», 
esto es, al poniente de Arepunta. La 
referencia a los demas caseríos «hacia el 
este» que aparece en el primero de ellos, 
se aplica probablem ente a Pachica e 
Illapata, como lo deja ver el últim o de 
los decretos.

Sin embargo, si se considerara que 
esos caseríos «hácia el este» incluían a 
Mullure, Surire i Chilcaya, es evidente 
que la intención del últim o decreto es 
incluirlos en el departamento de Pi- 
sagua.

La única publicación jeográfica ch i
lena que haga autoridad acerca del punto 
en cuestión, es el «Diccionario jeográ* 
fico de las provincias de Tacna i Tara- 
pacá» publicado en Iquique en 1890 
por don Francisco R isopatron. (Doc. 
núm . 9).

Los datos que contiene dicho diccio
nario referentes a las localidades que 
paso a mencionar, corresponden a la di*



— 56 —

visión entre las dos provincias que he 
indicado mas arriba:

Páj. 7. «anocarire.— Arroyo que co
rre por la quebradade Cam aronesi nace 
de las faldas del cerro de su nombre: 
departam ento de Pisagua, provincia de 
Tarapacá. Es también quebradade aquel 
nombre».

Piij. 27. «choquenanta.— Depósito de 
azufre, uno de los parajes mas im por
tantes por la cantidad i buena calidad 
de esta sustancia. Departamento de Pi
sagua, provincia de Tarapacá».

Páj. 28. «CHULLUNCANi.— (C hullacani, 
estoi derritiéndom e, Quechua). Pico 
nevado en la cordillera por los 19o de 
latitud i 69°-3o’ lonjitud aproximada; 
departamento i provincia de Tarapacá».

Páj. 58. «mulíure.— Arroyo que co
rre por la quebrada de Camarones; de
partam ento de Pisagua, provincia de 
Tarapacá, etc........... »

Páj, 67. «puquintica.— Gran depósi
to de azufre situado en el cerro de este 
nombre, distante 103.5 kilómetros de 
Camina, etc.»

P á j.67. «puquintica.— Picos elevados 
en la cordillera de los Andes con 5,600 
metros sobre el mar. Están situados 
por los 18° 30’ 30” de latitud i 68° 30r
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Arica, provincia de Tacna».

Paj. 94. «sorasura.- Arroyo que co
rre por la quebrada de Camarones, que- 
nace en la cordillera al pié del Anoca- 
rire i del Surire, departamento de P i
sagua, provincia de Tarapacá».

Páj. 94, «surire.— Laguni situada al 
pié del cerro de este nombre en las ca
beceras de la quebrada de Camarones; 
departam ento de Pisagua, provincia de 
Tarapacá».

Se notará que el autor considera que 
el depósito de azufre de Puquinticj, 
es dependiente de Camina, es decir, de 
Pisagua i Tarapacá, miéntras que las 
cumbres de Puquintica, las ubica en 
Arica, pero inm ediatas o coincidentes 
con la división interprovincial.

Por fin, las informaciones oficiales 
recojidas con motivo del espediente de 
prueba en el litijio de las sociedades 
bocateras coinciden con las anteriores.

El Vicario Apostólicode Iquique (l)oc. 
núm. 31, fjs. 137) espone: «que la lagu
na de Surire i sus caseríos adyacentes 
están dentro de la parroquia de Santo 
Tomas de Camina, i por consiguiente, 
depende de la jurisdicción eclesiástica 
de este Vicariato Apostólico de Tarapa-
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cá i no de las autoridades eclesiásticas 
que gobiernan en Ja provincia de Tac
na. El cura de Camiña ha ejercido 
siempre jurisdicción en el territorio de 
mi referencia. En el mapa de la provin
cia de Tarapacá hecho por la Delegación 
Fiscal de Salitreras, i en el que se marcan 
también los límites de las parroquias, 
Surire i sus caseríos, figuran dentro de 
la parroquia de Camiña».

Es fácil comprobar la exactitud de esta 
últim a aserción en el mapa de que se 
trata, donde el tamaño asignado a la 
laguna de Surire no deja dudas acerca 
de que ese nombre se aplica allí a toda 
la pampa del borato. (Doc. núm. 51). 
Ademas su autor, el in jenierodon Juan 
Francisco Campaña, delegado fiscal de 
salitreras, informa en el espediente ya 
citado que «cuando el suscrito formó el 
plano publicado en noviembre de 1896, 
titulado «Plano de la rejion salitrera 
desde Arica a Tocopilla», se demarcó 
la laguna de Surire que en él figura, 
dentro del departamento de Pisagua, 
por estar todos los datos que en esa 
época obtuvo, conformes en darle la ubi
cación señalada.»

El oficial del Rejistro Civil deCamiña, 
en la misma ocasión informó al Juzgado



— 59 —

que: (fjs. 193) «Hace ocho años que 
desempeñó el puesto de oficial del Re- 
jis tro  Civil de la circunscripción de 
Camina,, i durante este tiem po, siem 
pre he ejercido jurisdicción en Surire, 
puesto que me pertenecen tres subdele- 
gaciones: Camina, donde está compren 
dida la laguna de Surire, Camarones 1 
Aroma. Todos los habitantes de Surire, 
reconociendo desde tiempo inm em orial 
a las autoridades de Carniña, recurren 
a mí para todo lo que se relaciona con 
mi puesto. También hago presente a 
US. que en mi carácter de juez de sub
delegacion he desempeñado com isiones 
encomendadas por el Juzgado de US. 
en la misma laguna i en sus inm edia
ciones».

Este informe es corroborado por el 
del Gobernador de Pisagua, quien afir
ma a fjs. 116: «que es efectivo que Su
rire i sus dependencias han sido consi
derados como pertenecientes a Pisagua, 
bajo la jurisdicción del subdelegado de 
la 4.a subdelegacion «Camina» de este 
departam ento».

§ V
ESTUDIO CRÍTICO DE ALGUNAS OBJECIONES

A fin de no perjudicar a la claridad
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de la esposicion, me he abstenido, en 
lo que antecede, de tom ar en conside
ración las opiniones adversas a la línea 
que dejo recomendada como la lejítim a 
i legal.

He rebatido, sin embargo, en tesis 
jeneral, el argumento alegado por el 
señor Ministro de Bolivia, de que Chile 
no podia avanzar mas al oriente del orí- 
jen de la quebrada de Camarones o sea 
del D ívortíum  aquarum. Ese argumento 
tendía a darle mas consistencia a la 
pretensión de Bolivia de avanzar hacia 
el poniente hasta las cumbres de Clin- 
Uancam, M ulluri i Purnire (que forman 
allí la división de las aguas), basada en 
un pretendido deslinde de 1721 (Docms. 
núms. 36 i 37), según el cual el pueblo 
de Isluga  quedaba también com prendi
do dentro del partido de Carangas. 
Esta última circunstancia bastaría para 
desautorizar dicho deslinde, pues es no
torio que la comunidad de Isluga  ha 
dependido siempre de Tarapacá. C ieo 
innecesario entrar aquí en mayores de
talles al respecto, por haber tratado 
esta cuestión in extenso, en un informe 
que he elevado con fecha 28 de setiem 
bre (1903) al Departamento de Relacio-
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nes Estenores, acerca de nuestros lími
tes orientales con Bolivia.

Es de notar, sin embargo, que el ar
gum ento del divortium aquarum, que es 
fácil de com prender se alegue en de
fensa de Bolivia a quien, si fuera ad
misible, favorecería, no ha sido orijina- 
do allí sino en Chile, aunque con un 
objeto distinto i sobre todo mucho me
nos consecuente con el principio invo
cado, que el que tenia en vista la Can
cillería de la vecina República.

En efecto, fué el injeniero don Agus
tín Rcnjifo, quien, en un informe sin 
carácter oficial, fecha 14 de febrero de 
1900 (publicado en los documentos 
números 11, 12, 16, etc.,) declaró, des
pués de invocar el Tratado de Ancón, 
que, desde que el rio de C;i m aro n es 
necesariamente nace en el divortium 
aquarum, «la línea divisoria (entre Pi- 
sagua i Arica) debe arrancar, por con
siguiente, desde un punto del divortium  
aquarum  i, siendo la República de Bo- 
livia el límite común de ambos depar
tam entos por el lado oriental, es nece
sario que el punto de intersección de 
estos tres territorios, Arica, Pisagua i 
Bolivia, se encuentian. al mismo tiem-
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po, sobre el divortium aquarum i sobre 
el deslinde boliviano».

He demostrado palpablemente, en la 
primera parte de este informe, que no 
seria posible dar a la simple mención 
del límite contenida en el Tratado de 
Ancón, el alcance que le da el señor 
Renjifo sin dejar burlada la intención 
espresa en ese Tratado, deque la cesión 
de la provincia de Tarapacá fuera «in
condicional» i de la integridad de su 
territorio. Lo que ahora me propongo 
es poner de manifiesto la falta de lójica 
en que han incurrido los que en Chile, 
con diversos propósitos, han hecho suya 
la declaración del señor Renjifo.

La consecuencia que el señor Renjifo 
deduce de la declaración citada es que, 
dividiéndose la quebrada de Camarones 
en Arepunta en dos afluentes, el A jata- 
tna i el Caritaya, el límite entre Pisagua 
i Arica debe de ser necesariamente uno 
de estos dos rios desde su oríjen, i con
tinúa:

«De estos dos rios, el Ajatama recibe 
las vertientes que caen de los cerros 
Anocarire i Chuquinando {Chuquia* 
nanta}, los cuales quedan al noite i a 
gran distancia de Huaihuasi {Guaiguasi) 
i fuera del límite de intersección entre
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el divorlium aquarum i la República de 
Bolivia.

«Es por lo tanto imposible que el rio 
Ajatama pueda servir de línea divisoria 
entre Arica i Pisagua, siendo de notar, 
a mayor abundam iento, que su curso se 
desvía notablemente de la dirección je" 
neral del rio de Camarones.

«El Caritaya debe considerarse como 
el afluente principal del rio Camarones:

«i.° Por la importancia de su caudal 
i permanencia de su réjimen hasta el 
límite boliviano; 2 ° porque su direc
ción continúa naturalm ente el curso de 
este rio; i 3 .0 porque esta misma direc
ción se inclina mas al paralelo que es 
la línea peifecta de oriente a poniente »

Antes de pasar adelante debo hacer 
presente una circunstancia que hace 
innecesario entrar a discutir la impor
tancia de las diferentes afirmaciones de 
carácter jeográfico hechas por el señor 
Renjifo; esta circunstancia es la inexac
titud  de dichas afirmaciones. E11 efecto, 
después de un levantam iento prolijo i 
bien comprobado de todos los afluentes 
del rio de Camarones, aguas arriba de 
A repunta, puedo asegurar a US.:

x.° Que, como se ve en el plano ad
jun to , la hoya hidrográfica del rio
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Ajatama tiene mucho mayor superficie 
que la del Caritaya; que el réjim en de 
este último no es permanente i que en 
ciertas épocas su caudal e sin fe iio r al 
del rio Ajatama. (Doc. núm . 32);

2.° Que, como también lo demuestra 
el pequeño plano adjunto, la dirección 
jeneral del rio Caritaya dista mucho dé 
ser la misma del rio de Camarones, i 
que, por el contrario, esta últim a, desde 
Camarones a A repunta coincide casi 
exactamente con la del rio de Ajatama 
i su afluente el de Surasura;

3,0 Que el rio Caritaya forma con el 
paralelo un ángulo mucho mas pro
nunciado que el rio Ajatama

Después de las afirmaciones que dejo 
rebatidas, continúa el señor Renjifo:

«Nace ' el Caritaya en el cerro de 
Huaihuasi que, como hemos dicho, está 
situado en el punto de intersección del 
divortium aquarum i la República de 
Bolivia, i cumple de esta manera con 
las condiciones esenciales para servir de 
lím ite departam ental como parte inte
grante i continuación natural del rio i 
quebrada de Camarones.;?

Esta nueva afirmación implica, como 
se ve, la admisión de! deslinde sosteni
do por Bolivia en esta rejion, o sea la
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cesión a esa República de todo el dis
trito  de Isluga. Mas aun, según el ra
ciocinio del señor Renjifo, la posibi
lidad de dar cumplimiento al T rata
do de Ancón, en esta parte, estaría 
subordinada a la aceptación de ese des
linde boliviano, pues si se hace pasar 
la línea por los cerros Capitán iP uquin- 
tica, resulta que no hai punto alguno 
que cumpla con las «condiciones esen
ciales» que supone necesarias el señor 
Renjifo, i por consiguiente, no se podría 
trazar el deslinde norte de Tarapacá en 
conformidad al Tratado de A ncón, tal 
como él lo interpreta.

Ahora bien, casi es innecesario repe
tirlo , el tratado de Ancón no pudo ni 
quiso lejislar sobre el límite boliviano, 
i basta apuntar la consecuencia inad
misible que acabo de señalar para que 
quede demostrada la falacia del argu
mento que la ha producido.

Me he detenido en el informe del 
señor Renjifo, a pesar de carecer de 
carácter oficial, porque ha sido el punto 
de partida en que se han apoyado todos 
los partidarios en Chile de la ubicación 
en Arica de las borateras de Surire i 
Chilcaya.

Debo mencionar, sin embargo, que, 
9-10
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casi con la misma fecha que el del señor 
Renjifo, la de 3 de febrero de 1900, se 
inserta en la misma publicación que 
aquél, otro informe firmado por el inge
niero H. W allace, concebido en el mis
mo sentido, pero que contiene inexac
titudes jeográficas todavía mayores, 
como la siguiente:

«Si el problema se refiere solo a la 
ubicación de la laguna de Chilcaya, la 
cuestión es todavía mas clara i sencilla 
porque tanto el rio Caritaya como el 
Ajatama nacen i corren al sur de dtcha 
laguna.'»

Una mirada al mapa de la rejion basta 
para poder apreciar la inexactitud de 
esta aserción.

El señor don Mariano G uerrero Bas- 
cuñan, que en su calidad de Delegado 
del Supremo G obierno en Tacna, eva
cuó un largo informe fechado el 20 de 
noviem bre de 1900, estudió allí la cues
tión del límite entre los departamentos 
de Pisagua i Arica (Doc. núm. 2ó-§ 2).

El señor Guerrero cita los jeógrafos 
A staburuaga, Espinosa, Vidal Gormaz 
i Paz Soldán para deducir que, según 
ellos, «la quebrada i rio de Camarones 
tiene su orijen en la cordillera de los 
Andes, en la linea divisoria entre Chile i
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Bolivia». Esta cita carece de valor p ro
batorio por cuanto ninguno de los jeó - 
grafos citados esploró personalm ente, 
ni pudo disponer de descripción alguna 
de los oríjines del rio Camarones.

Lo mismo puede decirse de los que 
llama «esploradores» el señor G uerrero, 
esto es, los señores Señoret i Boonen 
Rivera, quienes no exploraron dichos 
oríjines; los únicos a quienes se puede 
aplicar el calificativo, en este caso, son 
los señores Renjifo i W allace, i en los 
datos dados por ellos están basadas es- 
clusivamenie las conclusiones del señor 
G uerrero, según se desprende claras 
m ente de la siguiente frase de su in 
forme:

«Se ha comprobado también en el in* 
forme de estos dos últimos injenieros 
(los señores Renjifo i W allace) que el 
rio de Camarones conserva invariable
m ente su nombre hasta el lugar llam a
do Aripunta, en que el rio pierde su 
nom bre para tomar el de los afluentes 
Ajatama i Caritaya, i que de estos 
afluentes el Caritaya es el único que 
continúa la línea divisoria formada por 
el rio Camarones hasta la frontera bo
liviana, deduciéndose como consecuen
cia que el punto de arranque de la línea
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divisoria en la intersección del divortium  
aquarum  con la República de Bolivia, 
debe fijarse en el cerro Huaihuasi, o sea 
en el nacimiento del Caritaya.»

Así el señor G uerrero, a pesar del es
tudio bastante detallado que hizo de las 
descripciones jeográficas jenerales, no 
pudo estraer de ellas ningún dato con
cluyente, que en realidad no contienen, 
i tuvo que atenerse a la afirmación 
inexacta que atribuye al señor Renjifo, 
de que el rio Caritaya continúa la línea 
del rio Camarones hasta la frontera b o 
liviana i que «es el único» que cumple 
con esta condición.

Si la frontera boliviana fuera rea l
mente allí el divortium aquarum , el rio 
Caritaya no seria «el único» afluente 
del Camarones que arranca de dicha lí
nea; pues, dejando a un lado las que
bradas de m enosim portancia, nacen allí, 
como se ve en el plano, el rio de Mu- 
lluri, el rio Veco (de Caritaya), el rio 
Chuquiananta, el Surasura  i el rio de 
Palcoaillo.

Con la misma fecha casi que el in 
forme del señor G uerrero, el 23 de n o 
viembre de 1900 se presentó al Supremo 
G obierno una solicitud de don Jorje 
Phillips, como representante de la Com-
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pañía Boratera de Chilcaya, (Doc. núm . 
27), acompañada de un folleto (Doc. 
núm . 12), en los que se hace valer el 
principio del divortium  aquarum  en fa- 
favor del lím ite por el rio Caritaya, 
pero dándole un alcance tal, que la in
consecuencia resulta mucho mayor que 
en el caso de los señores Renjifo i G ue
rrero Bascuñan.

Partiendo de la base, falsa en este 
caso, de que Chile está obligado a tra
zar su límite con Bolivia en conformi
dad con el citado principio de dem ar
cación jeográfica — siendo así que el 
lím ite a que Chile tiene derecho allí es 
el antiguo límite entre el Perú i Bolivia, 
sin sujeción a ningún principio jeográ* 
fico— partiendo de aquella base falsa, 
dice el señer Phillips (Doc. núm. 27):

«Que relacionada la cuestión de que 
se trata con los límites que nos separan 
de Bolivia, no puede abandonarse el 
principio de demarcación de las mas altas 
cumbres que dividen las aguas, de tal 
manera que si aceptara el informe del 
señor O brecht, en conformidad ál cual 
... el límite seguiria por el rio Ajatama 
hasta su nacim iento, i de allí al norte 
por el encadenamiento principal de los 
A ndes...... resultaría que la laguna de
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Chilcaya i una gran parte de territorio  
indiscutiblem ente chileno o peruano, 
formaría indudablem ente parte delt te
rritorio  de Bolivia.»

Aquí resalta la falta de lójica, dentro 
del criterio adoptado, de que he hecho 
mención; pues si fuera cierto que «no 
puede abandonarse el principio de de
marcación de las mas altas cumbres que 
dividen las aguas»en la delimitación con 
Bolivia, ¿cómo puede resultar «indiscu
tiblem ente chileno o peruano» el te rri
torio  de Chilcaya i sus adyacencias, que 
están al oriente del divortiam aquaruní?

Formula todavía la solicitud del señor 
Phillips otra observación como sigue:

«Que aun tomando como continuación 
del rio Camarones el rio Ajatama . . . »  
lo lójico i natural seria fijar el lím ite 
desde el nacimiento del rio A jatam u 
hasta la frontera con Bolivia, no rodean
do la laguna de Chilcaya por los cerros
que se estienden al poniente de ella ......
s ino .......  partiendo del nacimiento de
dicho rio Ajatama i siguiendo la direc
ción del paralelo jeográfico, llegar a la 
frontera con Bolivia, en cuyo caso la 
laguna de Chilcaya quedaría siempre en 
el departamento de Arica, como se ve 
con toda claridad en el plano adjunto
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al folleto, que es el levantado por la co
misión oficial que presidió el capitán de 
fragata don Arturo W ilson.»

El plano a escala de un centímetro por 
kilóm etro, que acompaño a este infor
me, no corrobora la afirmación que an
tecede; hai a este respecto un desacuerdo 
completo en la topografía del plano le 
vantado por el señor Renjifo i firmado 
también por el señor W ilson, i el le
vantado por los señores V. Caro i Es~ 
pinosa, de esta oficina. Según este ú lt i
mo, cuya exactitud está comprobada, 
dentro de los límites necesarios, la cum 
bre mas setentrional del cerro A nocari
re, de donde arrancan las vertientes mas 
lejanas del rio Ajatama, está situada en 
latitud i 8°4ó’3o” , mientras que las p e r
tenencias borateras mas setentrionales 
solo llegan a los i 8°48’, de modo que 
el paralelo trazado por la cumbre del 
Anocarire basta el lím ite boliviano 
siempre pasaría x’30” , o sea unos 2,700 
metros al norte de las últim as pertenen
cias borateras. Esto lo menciono ú n i
camente para no dejar subsistente un 
error de hecho, pues en principio no 
hai razón alguna para considerar mas 
«lójico i natural» seguir un paralelo que 
una línea de cerro a cerro. Lo único
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«lójico i natural», tratándose de marcar 
los deslindes de una propiedad que ha 
sido trasferida, es investigar dónde es
taban esos deslindes antes de la trasfe- 
rencia, i eso es lo que no han hecho el 
señor Renjifo ni el señor Guerrero Bas- 
cuñan.

El principio del divortium aquarum 
fué invocado nuevamente— en frases que 
hace resaltar mas que las que he citado, 
la falta de lójica del argumento— por el 
señor Blanlot Holley en una solicitud 
i memorial (Doc. núm. 16) que fueron 
publicados para pedir la derogación del 
supremo decreto de 29 de agosto de 
1900, que disponía la demarcación del 
límite norte de Tarapacá, en conformi
dad a la línea indicada por Paz Soldán 
en su mapa del Perú.

Sostiénese en dicho memorial que el 
lím ite «de las provincias de Tacna i 
Tarapacá» con Bolivia, «deberá trazarse 
según la doctrina planteada por Chile 
en su litijio con la República A rjentina, 
siguiendo la línea divisoria de las 
aguas», i a renglón seguido se afirma 
que «si la demarcación entre los depar
tam entos de Pisagua i Arica se lleva 
pQr el Caritaya hasta el divortium  aqua- 
ruin, las bocateras de Chilcaya quedan
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pleno territorio chileno».

En su afan por la aplicación a todo 
trance del principio jeográfico de la di
visión de las aguas, el señor Blanlot 
Holley llega hasta decir que «la adop
ción del límite propuesto por los seño* 
res O brecht i Pizarro obligaría a Chile a 
renunciar a la teoría del divortium ciqua- 
rum, rompiendo así con su propia mano 
la base tradicional sobre que ha fundado 
la defensa de sus derechos in ternacio
nales en materia de demarcación fro n 
teriza i exhibiéndose ante el mundo como 
litigante de mala fe» (Doc. núm. 16, p. 
32).

Observaré a este respecto que tanto 
el señor Blanlot Holley, como los que 
lo han precedido en la defensa de la 
misma causa, han omitido justificar el 
oríjen de la afirmación de que «la teoría 
del divortium aquatum'» ha sido para 
Chile una «base tradicional» para el 
trazado de todas sus fronteras; ya he 
probado que esta afirmación carece com
pletam ente de fundam ento, aun tra tán 
dose de nuestra frontera arjentina, la 
teoría  del divortium  aquarum  según el 
Tratado de i88 r, solo debia aplicarse 
entre  los paralelos 27 i 52. Al sur del
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paralelo 52 no se ha aplicado la teoría 
del divortium  aquarum , como tampoco 
al norte del 27 ,en la Puna de Atacama, 
donde ni Chile la invocó ni el árbitro  
Mr. Buchanan la aplicó.

Pero, dentro de la hipótesis de que la 
aplicación de la mencionada teoría fue
ra obligatoria para Chile respecto de la 
frontera oriental de Tacna i Tarapacár 
¿cómo podría quedar dentro del depar
tam ento de Arica la pampa de Surire i 
Chilcaya, siendo así que ésta se halla 
al oriente del divortium aquarum? Esto 
tampoco lo ha esplicado ninguno de los 
defensores del deslinde por los rios Ca- 
ritaya i Guaiguasi, i es imposible que 
nadie lo esplique.

No está de mas hacer notar, por otra 
parte, que el señor Blanlot Holley ha 
fundado todo su raciocinio en una in 
form ación errada, que había sido reco- 
jida antes por el señor G uerrero Bascu- 
ñan en la Jeografía del Perú del señor 
Mateo Paz Soldán. Según el señor G u e
rrero Bascuñan, Paz Soldán hacia ter
m inar la frontera con Bolivia «en la 
cordillera de Negrillos cuyo prim er 
contrafuerte es el cerro H uaihuasi, de
donde arranca el rio C aritaya__» El
señor Blanlot Holley es todavía mas
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preciso, pues dice que el rio Caritaya 
tiene «su oríjen en la cordillera de Ne
grillos^ (Doc. N.° jó , p. 29 i Doc. N.° 
17, P- 25).

El plano a pequeña escala que acom
paño demuestra cuán erradas son am
bas afirmaciones, pues el pueblo de Ne
grillos dista cerca de cincuenta kilóm e
tros al E. N. E. del cerro de Huailiuasi.

Los datos suministrados por don Ma
teo Paz Soldán, aunque errados de por 
si, i mal interpretados por los señores 
G uerrero Bascuñan i Blanlot Holley, 
conducen, en cuanto tienen de verda
dero, a una conclusión bien distinta de 
aquella que se ha pretendido deducirse 
de ellos. Estos datos que se hallan en 
la pajina 124 de la obra citada, i tam 
bién en las pajinas 105, 611 i 892 del 
«Diccionario Jeográfico del Perú» de 
don Mariano Felipe Paz Soldán, son los 
siguientes:

« Via de comunicación que parte delvalle 
de Camarones para Bolivicr.

«De Camarones, hacienda en el valle 
de su nom bre.......  14 leguas (78 k iló 
metros),

«A Camina, pueblo en el distrito de
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su nom bre__... 16 leguas (89 kilóm e
tros)

«A Berenguela, estancia, 10 leguas 
(56 kilómetros).

«A Negrillos, cordillera desierta que
divide ambas repúblicas.......  10 leguas
(55 i medio kilómetros).»

Para comprobar que no bai error ti- 
pográfico en las distancias, copio del 
Diccionario citado, p. 611:

^N egrillos, cordillera desierta que 
divide nuestra República de la de Bo- 
liv ia , por el departam ento de Tarapacá: 
dista de Camarones 50 leguas (278 i 
medio kilómetros) i 10 (55 i medio) de 
Berenguel.»

Por el mapa adjunto, en que se ha 
trazado el camino de Camarones al pue
blo de Negrillos por Suca, Camina i 
Berenguela, se ve claramente que este 
camino no pasa por Guaiguasi, i que la 
«cordillera de Negrillos» a que se refie ' 
ren los Paz Soldán, a juzgar por su dis
tancia de Berenguela, debe de ser la que 
desde el poniente del pueblo de Negri
llos, que está en el paralelo de Chilca- 
ya, se estiende al sur hacia los cerros 
de Cabaraya e Isluga. Sea como fuere, 
tom ando en cuenta la verdadera topo-
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grafía del terreno, i especialmente que 
la estancia i pampa de Berenguela se 
halla casi en el mismo meridiano del 
cerro de Guaiguasi, es imposible que el 
punto llamado Negrillos en el itinerario' 
de Paz Soldán, que debe distar cincuen
ta i cinco i medio kilóm etros desde Be
renguela en dirección a Bolivia, se halle 
a proximidad de los oríjenes del rio 
Caritaya. Así, pues, el principio del di~ 
vortium  aguarían, mui lejos de conducir 
en este caso, según se ha pretendido, 
al punto del lím ite indicado por Paz 
Soldán, s ise  determ ínala  ubicación del 
punto llamado por este jeógrafo «Ne
grillos», por la distancia de cincuenta i. 
cinco i medio kilóm etros a que debe 
encontrarse al oriente de Berenguela, 
aun tomando en cuenta las vueltas del 
camino sobre el cual se debe medir el 
itinerario, resulta un punto que no está 
en discordancia con la situación de la 
línea fronteriza que he adoptado.

Ademas de las observaciones que dejo 
refutadas, los señores Guerrero Bascu- 
ñan i Blanlot Holley han entrado en 
otras de carácter jurídico, i de derecho 
o política internacional, que considero 
ajenas a la comisión que me ha enco
mendado el departamento de US Creo
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ademas, que es justificado no tom ar en 
cuenta dichas observaciones, en virtud 
de dos consideraciones, a las que atri
buyo un carácter fundam ental, i cuyo 
solo enunciado envuelve las pruebas de 
la equidad en que se fundan, i de la 
conveniencia que su . aplicación ha de 
traer. Son las siguientes:

1. a habiendo sido trasferido a Chile 
«el territorio  de la provincia litoral de 
Tarapacá», por un tratado en que no se 
ha pretendido, según lo he demostrado, 
definir con precisión los límites de esa 
provincia, Chile tiene el derecho i el 
deber de investigar cuáles eran esos 
límites a la época de la trasferencia.

2. a Estando Chile en posesión, a tí
tu lo  precario, del territorio de Tacna 
i Arica que deslinda por el sur con la 
provincia de Tarapacá, tiene perfecto 
derecho para demarcar el límite entre 
ambos, i si bien esa delimitación, según 
lo ha observado esa Cancillería, «en 
ningún caso podria afectar los derechos 
que confiere al Perú el Tratado de An- 
con»(Doc. núm. jó , páj. 32), servirá sí 
para'consolidar los derechos que ese 
mismo tratado confiere a Chile, en el
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caso eventual de la segregación de la 
provincia de Tacna de su territorio. 
Conviene, pues, que el Gobierno de 
Chile haga uso cuanto antes de ese de-' 
recho i determine, por un decreto, el 
trazo detallado de la línea divisoria que 
adopte. Así, i solo así se agregará a los 
títulos legales i tradicionales que me 
he esforzado poner en claro en este 
informe, el de la posesión, de cuya im 
portancia ante toda clase de jueces i de 
tribunales debemos estar convencidos 
por la esperiencia.

CONCLUSION

En conclusión, tengo el honor de in 
formar a US. que la línea de demarca
ción del lím ite norte de la provincia de 
Tarapacá, entre Arepunta i la frontera 
de Bolivia, que corresponde, según las 
investigaciones que dejo espuestas. a la 
división interprovincial peruana, a la 
época de la cesión de Tarapacá a Chile, 
es la siguiente:

El rio de A jatam a  hasta el punto en 
que se le junta el rio Blanco o Surasura-, 
desde allí una línea recta al antiguo
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lindero de Jancuma  o Peñas Blancas; 
desde allí otra al ojo de agua de Lirpo; 
otra al rancho de Pucupucune', otra á 
la cumbre del cerro Pelado de L lareta- 
pam pa, i desde allí la línea de cum
bres que pasa por las de Chulluncayani, 
Viscachitambo, portezuelo de Chaca, 
cerro del Herraje, cerro de Castillum a, 
cerro de Achachamayo, cerro Arinticai 
cerro Puquintica.

Esta línea se demarcará en el terreno 
en conformidad al trazo indicado en el 
plano levantado por los injenieros de 
esta oficina con que acompaño el pre
sente informe.

Basada principalm ente, como lo está 
esta línea, en publicaciones oficiales 
peruanas como el censo de 1876, el 
mapa i folleto sobre límites de don Ma
riano Felipe Paz Soldán, la o b ra jeo - 
gráficadedon Guillermo E. Billinghurst 
i declaraciones de naturales deTarapacá^ 
de oríjen peruano, Chile estará plena
mente justificado para sostenerla si lle
gara el caso de la retrocesión de Tacna 
i Arica al Perú, en la emerjencia pre
vista en el Tratado de Ancón.

En la confianza de dejar satisfechos 
los propósitos que tuvo en vista el 
Supremo Gobierno al confiarme la co
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misión con que me ha honrado, me es 
grato, al term inar el presente informe, 
devolver al Ministerio de US. los do
cum entos que me fueron remitidos con 
nota de fecha 20 de enero de 1903.

Dios guarde a US.

A lejandro Bertrand.

Al sefor Ministro del Inteiior,

11 12



Anexos al informe anterior

PUBLICACIONES QUE CONTIENEN DATOS RE

LATIVOS AL LIMITE NORTE DE LA PROVIN

CIA DE TARAPACÁ.

1 1851 Observations on the G eo-
graphy of Southern P e ru ,in -  
cluding survey of the P ro - 
vince ofTarapacá, and route 
to Chile by the coast of the 
desert of Atacama. By W . 
Bollaert (Conferencia leída 
el 28 de abril de 1851 i pu
blicada en el volúmen 21 del 
«Journal of the Royal Geo- 
graphical Society», Londres, 
1851).

2 1862 Jeografla del Perú, por don
Mateo Paz Soldán.

3 1865 Testo del Atlas del Perú por
M. F. Paz Soldán.

4 1877 Diccionario Jeográfico del Pe
rú por M. F. Paz Soldán.
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5 1878 Verdaderos límites entre el
Perú i Bolivia por M. F. Paz 
Soldán.

6 1878 Censo Jeneral de la Repúbli
ca del Perú, formado en 1876. 
Tomo V il.— (Publicado en 
Lima).

7 1S84 El departam ento .de Pisagua 
por don Alejandro Cañas
Pinochet.

8 1S86 Estudio sobre la Jeografía de 
Tarapacá por don Guillermo 
E. B illinghurst.

9. 1890 Diccionario Jeo g rá fico  d e  
Tacna i Tarapacá por don 
Francisco Riso Patrón.

10 1893 La irrigación de Tarapacá por 
G uillerm o E. Billinghurst.

11 1900 Límites entre Pisagua i Arica. 
Anónimo (contiene la so
licitud de don David Mac- 
Iver, i una petición de bo
rato, fechada en Oruro en 
febrero 3 de 1900, i varios 
inform es).— Publicado en 
Santiago.

12 1900 La quebrada i rio de Cam a
rones.— (Refutación a la so
licitud Mac-Iver) Santiago.

departamento.de
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13 1900 Informe sobre el límite norte
de Tarapacá, por don A lber
to O brecbt.— Publicado en 
el Diario Oficial de 29 de 
noviembre de 1900, pajina 
3,841.

14 1901 R e f u ta c ió n  d e l in f o r m e
O brecbt Pizarro. por Felipe 
A. Barrios. — Publicado en 
Tacna.

15 1901 Límite norte de la provincia
de. Tarapacá, por Vicente 
Santa Cruz.— Publicado en 
Valparaíso.

16 1901 Antecedentes sobre delimita»
cion de los departamentos 
de Arica i Pisagua. Contiene 
¡a solicitud Blanlot Holley i 
memorándum anexo. — Pu
blicado en Santiago.

17 1901 Borateras de Chilcaya.— A r
tículos publicados en E l nor
te de Tacna, por M. F. Pa
lacios i A. Miranda Rebo
lledo.

18 1901 Borateras de Chilcaya, por A.
Blanlot Holley.— Publicado 
en Tacna.

19 1901 Chilcaya. Contiene informes
de los injenieros K naudt, E.
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L. Fleming, i solicitudes de 
Manuel Murillo Dorado.— 
Publicado en Cochabamba.

20 1902 Deslinde de Arica con Pisa-
gua. Artículos de den Jorje 
Phillips.— Publicadoen San
tiago.

21 1902 Fronteras de Bolivia, edición
oficial. Contiene solicitud 
de Alcíbiades Guzman, fe
chada en Oruro, setiembre 
18 de 1899, i títulos a la línea 
boliviana de la provincia de 
Carangas.

22 J. Federico Chaigneau. Las
quebradas de Camarones i 
Vítor. — Revista de Marina, 
to m o X V ill.

23 J. Boonen Rivera. Ensayo
sobre la jeografla m ilitar de 
Chile, tomo I, 2.a edición, 
1902.—Santiago.

DOCUMENTOS INÉDITOS CEL ARCHIVO CHILENO

24 Oficio número 1,348, fecha 20 de
agosto de 1900, del Intendente de 
Tarapacá al Ministro del Interior.

25 Oficio número 1,077, del M inistro
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de Relaciones Estertores al del In
terior, de 26 de noviembre de 1900.

26 N ota-in fo rm e número 6, fecha 20
de noviembre de 1900, del delegado 
del Gobierno de Tacna, don Ma
riano G uerrero Bascuñan. (72 p.)

27 Solicitud de don Jorje Phillips, fe
cha 23 de noviembre de 1900, por 
sí i en representación de don José 
Espada, objetando el informe de 
O brecht.

28 O tra solicitud del mismo, proveída
el 14 de agosto de 1901, en que pide 
la esploracion de la quebrada de 
Caritaya.

29 Nuevo informe de Obrecht, fecha de
21 de agosto de 1901.

30 Oficio de 70 pajinas del M inistro de
Bolivia en Chile al de Relaciones 
Estertores, fecha 8 de enero de 
1901, relativo al limite oriental de 
Tarapacá.

31 Espediente de las pruebas rendidas
por el Banco Alemán Trasatlántico 
i por Eujenio M archant i otros, en 
juicio que siguen sobre reivindica* 
cion de pertenencias ’oorateras, ju 
nio de 1900 a jun io  de 1901.



32 Informe del injeniero don Víctor 
Caro Tagle, sobre el límite entre 
Pisagua i Arica, desde A repunta 
hasta Chilcaya, j ulio de 1903.

32 A Lista de pedimentos de borato he
chos ante el Juzgado de Pisagua, 
1894 1898.

DOCUMENTOS ANTIGUOS

33 Una copia en papel sellado de un
cuartillo, para el bienio de 1804 i 
1805, habilitado para 1816 i 1817, 
de los documentos reproducidos 
con algunas variantes en el folleto 
de Paz Soldán titulado Verdaderos 
límites entre el Perú i Bolivia,, paji
nas 24 a 30, i algunas mas de otra 
copia autorizada en el pueblo de 
Santo Tomas de Camina, por el 
alcalde Manuel Pérez Q uirpe, en 22 
de febrero de 1788.

34 Una copia en igual papel, de otra
autorizada en el pueblo de Santa 
María Magdalena de Cíiiapa, el 20 
de abril de 1754.

35 Copia simple de un documento re
lativo a la jurisdicción del pueblo 
de Codpa, hasta G uallatiri, cerro 
de Puquintica, etc., otorgado al
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común de los indios de la quebrada 
de Caquena, el lo d e  abril de 1777, 
por el Gobernador Diego Felipe 
Campo.

DOCUMENTOS BOLIVIANOS

36 Memorándum de 17 pájinas sobre
los límites de Bolivia con Chile, 
firmado Bautista Saavedra (director 
de la oficina boliviana de límites) 
fechado en la Paz, a 13 de octubre 
de 1902.

37 Un legajo de 43 pájinas en papel se
llado boliviano de cinco centavos 
para 1903. Copias legalizadas por el 
notario de primera clase Honorio 
Arce i S. Contiene los documentos 
a que se refiere el memorándum an
terior.

38 Copia del decreto sobre separación
de la jurisdicción de Aiica de la 
parroquia de Tarapacá, fechada en 
Lima, 9 de abril de 1768.

39 Estricto de algunos documentos con
tenidos en el libro i.° de los Límites 
entre Bolivia, Chile i el Perú, per
teneciente al archivo del Ministerio 
de Relaciones Esteriores de Bolivia.
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Copias legalizadas del Archivo de 
Indias, mandadas sacar en 1900.

MAPAS QUE SE RELACIONAN CON LOS LIMITES 
DE CHILE I SOLIVIA

40 1790 F. S. Echeverría. Plan to* 
pográfico del Tartido de 
San Lorenzo de Tarapacá.

41 1827-51 Survey of the Province of
Tarapacá in the Departa 
ment of Arequipa, Perú, 
com m encedin 1827 b y W . 
Bollaert and G. Sm ith, 
w ith  additions to 1851 by 
W . B. Escala 1 a 1.200,000.

La laguna de Titicaca & in 
Perú and Bolivia. Escala 
próximte. de 1 : 1 200,000 
por J. B. Pentland-Lon- 
don, 1848.

42 1848

43 1859 Mapa de la República de
Bolivia, por Ondarza, Mu- 
jía i Camacho. E s c a l a  
1 : 1.600,000 próxim am en
te .— Publicado por Colton 
en New-York

44 1860-61 Mapa topográfico de la A l
tiplanicie central de Boli
via por Hugo Reck. Escala
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aproxim . de i :2.000,00o. 
— Publicado en I.óndres i 
reproducido en Santiago.

45 1865 Departamento de Moque-
gua. Lámina XLV1I del 
Atlas de Paz Soldán. Escala 
aproxim. de 1 : 1.000,000. 
— Publicado en París.

46 (?) Barrera. Mapa del Perú.
47 (?) Castelnau. Expédition dans

les parties centrales de 
l’Amérique du Sud.

48 1879 Carta de los desiertos de
Tarapacái Atacama. Esca
la de 1 : 1.000,000.— P u
blicado por la Oficina Hi
drográfica de Chile.

49 1884 Carta jeográfica de la re-
jion limítrofe entre los paí
ses beligerantes del Pací
fico, porC árlos M. Prieto. 
Escala de 1 ; 2.000,000,—  
Publicado en Santiago por 
la Oficina Hidrográfica.

50 1886 Mapadel Perú, foja núm e
ro 32, por A. Raimondi. 
Escala de 1 : 500,000.

51 1896 Plano de la rejion salitrera
desde Arica a Tocopilla 
por la Delegación Fiscal
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de Salitreras. Escala de 
i : 200,000.

52 1898 Plano de la zona compren
dida entre las quebradas 
de Vítor i Camarones, des
de el mar a la cordillera, 
por Agustín Renjifo. Esca
la de 1:100,000.— Inédito.

53 1898 Mapa jeográfico de las pro
vincias de Tacna i Tara- 
pacá, com piladopor Pedro 
León González. Escala de 
1 : 500.000.— Inédito.

54 1899 Mapa jeográfico i corográ"
fico de la República de 
Bolivia, por Justo Leigue 
Moreno (3.“ edición). Esca
la de 1 : 4.000,000. — Pu
blicado en Sucre.

55 1899 Plano del departamento de
Arica, por el injeniero 
E. Caussin. Escala de 
1 : 400,000.— Inédito.

56 1900 Plano de la quebrada de
Camarones, que dem ues
tra las posiciones jeográ- 
ficas determinadas por el 
señor Alberto O brecht, 
Escala de 1 : 1.000,000.
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57 i9°o Plano de las quebradas de
V ítor i Camarones Escala 
de i : 500,000. Reducción 
del plano de don Agustin 
Renjifo. — Publicado en 
Santiago. ,

58 1900 Plano de la quebrada i rio
de Camarones, levantan
do por el injeniero Feli
pe A. Barrios. Escala de 
1 : 700,000. — Publicado 
en Tacna.

59 1901 Mapa de la República de
Bolivia. Rejion oeste, por 
el injeniero Franz Ger- 
mann. Escala de 1:500,000 
— 1 nédito.

60 1901 Departamento de T a c n a
( a n ó n i m o ) .  Escala de 
1 : 750,000. — Publicado 
en Lima.

61 1902 Carta jeográfica de la fron
tera de Carangas, por J. 
Knaudt. Esc. de 1:500,00o. 
— Inédito.

62 1903 Mapa de la frontera oeste
de Bolivia entre los para
lelos 18 — 22, por Julio 
Knaudt. Esc. de 1: 500,000. 
—Inédito.
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63 1903 Plano de la zona interioi
del departam ento de Pisa- 
gua, por Juan S. Ossio. 
Escala de 1 : 370,000
aproximadamente. — Iné
dito.

64 1903 Plano de los oríjenes de la
quebrada de Camarones i 
rejion limítrofe con Boli- 
via, por los injenieros Víc
tor Caro T. i J. M. Espi
nosa. Escala de 1 : 100,000 
—Inédito.

65 (?) Plano de la «Bórax Con
solidated».

66 (?) Plano de la Compañía de
Arica. Chilcaya.

67 (?) Plano de los adjudicata
rios bolivianos.

( Documento 32 de la lista anterior)

INFORME SOBRE EL ANTIGUO LIMITE NORTE 
DE LA PROVINCIA DE TARAPACÁ, PRESEN
TADO AL DIRECTOR DE LA OFICINA DE LÍ
MITES POR EL 1NJENIERO DON VÍCTOR CARO 
TAGLE.

El principal objetivo de la comisión 
que se me había confiado, era investí-
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gar la existencia de un antiguo límite- 
entre los curatos de Codpa i Camiña, i 
estudiar la relación que pudiera tener 
con el señalado en los documentos re 
copilados por Paz Soldán bajo el rubro 
de «Verderos límites del Perú», i que ea  
la parte pertinente dice a la letra:

« .......  mojon llamado Surire; dentro-
« de la laguna hai un cerrito blanco, en 
« esta entra el rio Blanco que es el mojon,- 
« da vuelta para el mar, comunican con 
« el curato de Codpa i con los anexos- 
« de lsquiña; mojon llamado Quecaye 
« por la lomada, mojon llamado Chaca,. 
« mojon llamado Caltaja, mojon llama- 
« do Chulluncani, mojon llamado Porco 
« mojon llamado Guailla, mojon llama- 
« do Pucupucune, mojon llamado Ani- 
« sirca, mojon llamado Lirpo, hai un ojo- 
« de agua, mojon llamado Ancouma,. 
« mojon llamado Ancoaque, mojon 11a- 
« mado Alto Oreja de la quebrada de 
« Ajatama que a este lado es la pampa de 
«j Caltaya i A ispunta....... »

Las investigaciones que a mi paso por 
Arica i Tacna hice sobre el particular 
no dieron ningún resultado, ni tampoco- 
pude sacar nada positivo en mi viaje a 
lo largo de la quebrada de Camarones 
hasta Esquina. Cerca de este punto me
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detuve en la hacienda de lllapata para 
buscar un vaqueano del interior i me 
fué recomendado dárm elo García, pro- 
pietaiio nacido en esos lugares i que se 
ocupa en el comercio de ganado con 
Bolivia i las salitreras; hombre de edad, 
mui conocedor del terreno, según tuve 
ocasión de1 esperimentarlo en seguida. 
Fué García quien me dió los primeros 
detalles respecto del asunto en cuestión 
i me manifestó que desde su niñez ha 
oido hablar de un limite amojonado 
que existe de mar a cordillera i que se
parando entonces jurisdicciones civiles 
i eclesiásticas, podría corresponder hoi 
dia a los límites entre los departam en
tos de Arica i Pisagua. El conocia per
sonalm ente algunos de los mojones de 
A repunta- al poniente pero de allí a 
Bolivia solo tenia conocimiento por los 
desacuerdos habidos entre la comunidad 
de indios de Mulluri i los dueños de 
los pastales de Taruguire, nombre co
mún que se da a la hoya supeiior del 
rio Ajatama, con escepcion hecha del 
rio Blanco, pastales que hasta la fecha 
forman parte de la hacienda lllapata de 
Esquina. Tenia también conocimiento 
de am ojonam ientos hechos con este
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m otivo, pero sin saber la ubicación pre*» 
cisa de los hitos.

Me manifestó ademas que con motivo 
de los viajes continuos de comercio que 
hace desde ántes de la guerra de 1879, 
tenia relaciones con muchos indios de 
la comunidad de Mulluri i puede aseve
rar que siempre dicha comunidad se ha 
creido en todos sentidos dependiente 
de las autoridades de Camiña i Pisagua.

Esto mismo fue confirmado por todos 
los habitantes de esos parajes con los 
cuales tuve ocasión de hablar, estando 
contestes en la existencia de un am ojo
namiento que deslindaba los curatos de 
Codpa i Camiña.

Con el objeto de conocer este des
linde i me sirviera de guia, contraté a 
Sebastian Mamane, habitante del rio 
Blanco en Bellavista, nacido en Mulluri 
i que forma parte de la comunidad indí- 
jena dueña de la hoya superior del rio 
Caritaya. Según declaración de Mamane, 
él conocia los linderos que sirven de 
límite norte a la comunidad, los cuales 
le fueron señalados en su niñez por su 
padre, quien le dijo haber sido testigo 
presencial del amojonamiento hecho por 
autoridad competente; constándole ade
mas que existe en poder de un señor

13



Araníbar, de Camina, copia del acta 
levantada. Los nombres de los linderos 
de su conocim iento eran como sigue: 
A repunta, Caltaya, Ausípa, Rio Blanco 
o Jancoaque; Peñas Blancas o Jancuma, 
Pilloco, Lirpo, Pucupucune i cerro Pe
lado de Llareta Pampa.

Acompañado de Mamane pude cons
tatar la existencia de los mojones Ausi- 
pa, Rio Blanco i Peñas Blancas, puntos 
donde existen enormes m ontones de 
piedras que denotan linderos destrui
dos, pues tratando de descubrir su base, 
pude constatar su forma circular i dos a 
tres hiladas de piedras aun sin derrum
barse.

Respecto del lindero de Lirpo, me 
manifestó ser los surtideros de agua la 
señal de deslinde i que el hito de Pucu
pucune habia sido destruido por el que 
construyó el rancho de piedra que ac
tualm ente existe en dicho lugar.

Desde el cerro Pelado hasta el límite 
con Bolivia no tiene conocim iento ca
bal de los puntos del lím ite, pero ha 
oido que sigue al Puquintica per los 
cerros Chulluncayani, Viscachitambo i 
Quelcatane o Castilluma.

Ahora bien, tratando de establecer la 
relación entre estos mojones existentes

— 98 —
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i los citados en el documento a que he 
hecho referencia, creo no hai lugar a 
duda respecto de la identificación de 
los mojones Chulluncani, Pucupucune, 
Lirpo, Ancohuma, Ancoaque i Alto 
Oreja. Es verdad que los tres últimos 
difieren en el nombre, pero es fácil ver 
que solo se trata de diversa pronuncia
ción en los linderos Jancuma i Jancoa- 
que, i por lo que respecta al Alto O re 
ja, la frase esplicativa «de la quebrada 
de Ajatama a este lado, es la pampa de 
Caltaya i Aispunta», nos da una s itua
ción que corresponde con bastante pre- 
sicion a la del lindero Ausipa.

Hai otro de los mojones citados por 
el documento, el m ojen llamado Guai- 
11a, que si bien no puede identificarse 
materialmente, su situación anterior al 
de Pucupucune, permite aseverar su 
existencia, puesto que en ese mismo 
paraje nace la quebrada de Guaillacahue, 
palabra cuya raiz la forma el nombre del 
lindero en cuestión; no es, pues, aventu
rado pensar que se haya llamado Guai- 
11a la vecindad de Pucupucune, donde 
toma oí íjen la quebrada de que he hecho 
m ención.

De los mojones citados en el docu
mento, anteriores al Chulluncani, no he
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tenido noticia alguna precisa i solo uno 
de los nombres (Chaca) corresponde a 
un sitio conocido del terreno, una abra 
baja entre los cerros Vizcachitambo i 
Castilluma, allí existe una apacheta for
mada por los que trafican por ese lugar.

Este dato me fué dado por el pasto, 
Dionisio Mamane, habitante de Surire, 
oriundo de ese punto i uno de los mas 
antiguos de localidad. Preguntado por 
mí de cómo estaba constituida la pro
piedad en esos parajes, me manifestó 
que la comunidad de Isluga es dueña de 
los pastales de Surire i Chulluncayani i 
que indios de Isluga tenían títulos que 
acreditaban dicha propiedad, i que, por 
lo que respecta a autoridades, reconocía 
como inmediatas las de Camiña i Pisa- 
gua. Díjome ademas que los que hab ita
ban el caserío de Chilcaya también son 
indios islugas, pero que no sabia si 
existen títulos a dichos pastales.

A mi regreso a Santiago tuve conoci
miento de los interrogatorios mandados 
levantar por la Compañía «Bórax C on
solidated» i entre ellos aparece la decla
ración de Severo Choque, que habla de 
un alinderam iento llevado a cabo por 
el teniente gobernador de Mulluri, se^ 
ñor Anjel Custodio Fernández, acom-
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panado del comisionado José M. Araní< 
bar i de acuerdo con las autoridades de 
Tacna i Arica; i da los siguientes nom
bres de los hitos: Canta, Pucupucune, 
Llareta Pampa, Chilisaja, Terraiene, 
Castilluma (al norte de Surire), Acha- 
chamayo i Cliilcaya hasta la frontera de 
Bolivia al naciente.

Esta declaración coincide con lo ase-» 
verado por Sebastian Mamane, respecto 
a la existencia de la delimitación de la 
comunidad de Mulluri, concuerda en 
algunos de los mojones citados por 
aquél, i aun completa la lista desde el 
cerro Pelado de Llareta Pumpa al Pu- 
quintica.

Fácil es, por otra parte, identificar los 
nombres con escepcion de Canta, Chi
lisaja i Terrajene, pues corresponden 
a puntos conocidos del terreno que 
pueden consultarse en el plano que 
acompaño, i aun en el nombre Terraje
ne no seria avanzado aseverar fuese p a 
labra derivada o viciada de Herraje, 
nombre que se da a un cerro vecino 
del Castilluma, circunstancia que e s ta 
ría de acuerdo con la enunciación de 
mas arriba.

Para concluir, agregaré algunas pala
bras sobre la importancia relativa a los
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cardales de agua de los riog Ajatama i 
Caritaya, punto al cual se ha dado m u
cha importancia en la controversia de 
delimitación de las provincias de Tara- 
paca i Tacna. Por las observaciones 
hechas sobre el terreno, pude fácilmente 
convencerme que el rio Caritaya es su
perior en caudal al Ajatama, siendo éste 
mas o menos las tres cuartas partes de 
aquél; sin embargo, en las averiguacio
nes que hice antes de cerciorarme per* 
sonalm ente obtuve opiniones con tra 
dictorias i ahora que conozco la rejion i 
tengo a la vista el plano levantado, veo 
claramente que unos i otros tienen ra
zón. En efecto, la hoya del rio Ajatama 
tiene mayor superficie que la del Cari* 
taya i por consiguiente en épocas de 
lluvias es natural que el caudal del p ri
mero sea superior al del segundo. Pero, 
por otra parte, en los oríjenes del Cari- 
taya hai mayor número de cerros altos 
nevados, como son las serranías de Su- 
rire i Pum ire, en tanto que el Ajatama 
solo cuenta con el cerro de Anocarire i 
el cerro Chuquiananta, de donde se 
desprende que en época de deshielos i 
de buen tiempo, el Caritaya tiae un cau
dal superior al Ajatama; i como la épo
ca de lluvias es relativam ente corta,
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es fácil comprender que jeneralm ente se 
dé al primero un caudal superior al se
gundo.

Santiago, i." de setiembre de 1993.

V íctor C aro T agle,
Injeniero i.° de la Oficina de Límites.

Señor Alejandro Bertrand, jefe de la Oficina 
de Límites.

DECRETO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR QUE 

ESTABLECE LA LINEA DE DEMARCACION DEL 

LIMITE NORTE DE LA QUEBRADA DE TARA- 

PACÁ.

Núm. 1.786.— Santiago, 4 de mayo 
de 1904.— Considerando que, tanto el 
Tintado de Paz i Amistad con el Perú, 
de 20 de octubre de 18S3, como las le
yes de 3 1 de octubre de 1884, que crea
ron las provincias de Tarapacá i Tacna, 
al fijar el límite norte de la primera i 
sur de la segunda dicen: «La Quebrada 
i l<io de Camarones», sin especificar en 
detalle los puntos que forman esa línea 
a partir de Arepunta, donde confluyen 
los diversos brazos que forman el rio 
de Camarones, i la frontera de Bolivia;

Que los decretos de 9 de mayo i 5
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de noviembre de 1885 i el de 28 de agos
to de 188S, al deslindar subdelegaciones 
i distritos entre los departamentos lim í
trofes de Arica i Pisagua, se refieren a 
los señalados por las leyes en los r e s 
pectivos departamentos, i aquéllas, al 
indicar los de éstos, solo hacen refe
rencia a los señalados en las dos p ro
vincias; que esta ambigüedad, en la li
mitación de una parte de ese territorio, 
ha dado oríjen a conflictos de jurisdic
ción entre las autoridades de los de
partam entos de Arica i Pisagua;

Que correspondiendo a la justicia or
dinaria pronunciarse sobre el mérito 
legal de los actos jurisdiccionales que 
sim ultáneam ente hubieren ejecutado 
las autoridades de esos departam en
tos en el territorio antes indicado, 
el presente decreto no puede afectar los 
derechos civiles a que den oríjen tales 
actos de jurisdicción; i

Visto el informe i plano presentado 
por el jefe de la oficina de límites, según 
los cuales queda determinada en el tei re
no la ubicación del deslinde que li
mitaba por el norte la provincia de 
Tarapacá en la época de su cesión a 
Chile, límite que mantuvieron el tratado 
i leyes al principio recordados,
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Decreto:
La línea de demarcación del límite 

norte de la provincia de Tarapacá, entre 
Arepunta i la frontera de Bolivia, es la 
,-iguiente:

El rio de A jatam a  hasta el punto en 
que se le junta el rio Blanco; desde allí 
una línea recta al antiguo lindero de Jan- 
cuma o Peñas Blancas; desde allí otra 
al ojo de agua de Lirpo; otra al rancho 
de Pucupucune; otra a la cumbre del 
cerro Pelado de Llareta Pampa, i desde 
allí la línea de cumbres que pasa por las 
de Chulluncayani, Viscachitambo, por
tezuelo de Chaca, cerro del Herraje, 
cerro Castilluma, cerro de Achachama- 
yo, cerro Arintica  i cerro Puquintica,

La oficina de límites queda encargada 
de demarcar dicha línea en el terreno 
con pirámides de fierro.

Publíquese el informe en el Diario  
Ojicial i remítase el plano anexo al Mi
nisterio de Industria i Obras Públicas 
para su archivo en la sección de jeogra- 
fía i minas de ese Ministerio.

Tómese razón, rejfstrese, com uniqúe
se i publíquese.— R iesco.—R, Sotoma- 
yor.


